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Las reclamaciones de Gacetas que puedan 
faltar dentro de un mes á los suscritores en 
provincias , deberán hacerse ántes de los quin
ce primeros dias del siguiente, y las de esta 
corte en el mismo de la fa lta , en cuyo caso se 
servirán gratis; mas las que se dirijan fuera 
de este término quedarán sujetas al pago.

Las suscriciones deberán principiar siem
pre en 1 .° de m es, ya sea pidiéndolas oportu
namente por medio de las Administraciones de 
Correos, ó en la de esta Imprenta Nacional.

P ART E  OFI CI AL .
PRIMERA SECCION.

M IN I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.)

y su augusta Real familia continúan en esta 

corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos que por razón de su 

edad ha manifestado el Consejero Real ordinario 

D. Antonio Gil d e  Zarate, Vengo en relevarle del 

cargo de Subsecretario d e l  Ministerio de la Gober

nación , cuyas funciones ha continuado ejerciendo 

en comisión en virtud de mi Real decreto de 1$ de 

Noviembre ú l t im o , quedando m uy satisfteha del

c e l o ,  l ea l t a d  é i n t e l ig en ci a  con q u e  lo l ia d e s e m 

p e ñ a d o .

Dado  en Palacio a v e in t e  y s i d o  de  O c t u b r e  d e  

mi l  o choci en t os  c i n c u e n t a  V siete.  E s t á  r u b r i c a d o  

d e  la Real  m ano .  -  El .Ministro d e  la G o b e r n a c i ó n  

Ma nu el  Ber  nn i dez  d e  Castro.

L n  a t e n c i ó n  á las especia les  c i r c u n s t a n c i a s  q u e  

c o n c u r r e n  e n  D. Manuel  Moreno López  , Conse j er o 

Real  o r d i n a r i o ,  Ve ngo  en r es o l ver  q u e  se e n c a r g u e  

e n  c omi s i ón  d e  la S u b s e c r e t a r í a  del  Mi ni s t er io  de  la 

G o b e r n a c i ó n ,  p o r  c o n v e n i r  así al m e j o r  se rv i ci o ,  

c o n s e r v a n d o  en  p r o p i e d a d  la plaza  q u e  o c u p a  en  el 

Consejo.

Da do  e n  Pa l ac i o  á v e in t e  y s i e te  de  O c t u b r e  de  

mi l  ocho ci en t os  c i n c u e n t a  y s iete.  — E s t á  r u b r i c a d o  

de  la Real  m a n o . — L1 Minis t ro d e  la G o b e r n a c i ó n ,  

Manue l  B e r m u d e z  de Cast ro.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e l a c ió n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Setiembre de 1857,  con expresión de 
los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA

N úm ero 

de r e 

clam acio

nes.

Su im porte.

IM P O R T E  DE LO S D O C U M E N T O S Q U E  C O R R E S P O N D E N  EN P A G O .

Deuda con soli

da da del 3 por 

100.

i D euda 

d iferida  del 3 

por 100.

Deuda am orti- 

zable de p rim e

ra  clase.

, D euda am o r- 

tizable de se-

£linri o

25,067,15
92,066,26

1,143,36
25,000
27,413,83
45,256,86

9,72,433

225,671,79

En títulos 

sin ín te res  de 

la D euda
a oí

En certificacio
nes de capital 
convertib le por 
sevtas partes en 
títulos del 3 por

4.684,985 39

En certifica

ciones do ren 

tas no p e re i-

Én certifica

ciones de in

tereses ado- 
iju iau o s .

Vitalicios.......................................• • ..................
Idem de la fortificación de Cádiz..............
Juros .....................................................................
Créditos procedentes de tratados ..............
Indemnizaciones de la última guerra  c iv i l .
Presas ing lesas......................................... ..
Liquidaciones por docums. no recogidos.
Caudales venidos de América.......................
Obligaciones de Tesorería no satisfechas.
Devoluciones.......................................................
Préstamos de 10 millones en  Cádiz en 1812
Haberes de  Casa Real ......................................
Idem m il i ta res ...................................................
Réditos de Vales..........................................
Indiferente............................................................
Deuda del p e r so n a l ..........................................
Partíc ipes léaos en d iezm os.........................

1
2
5
4
6 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
4 
2 
1 
1

2,486
9

5.669.65 
77,236,45

321,080,36
31,917,98

846,034
67,105

5.223.65 
179,409 
126,027,74

93.288.82 
25,000
27.413.83 
45,256,86

9,724,33
108,500

28.084,641,75
8.049,489,14

5,685,8 4 

1,036,98

26/232,1 4 
846,034 

67,105 
4,186,67 

179,409

62,027,81

5,669,65
52.169,30

229,014,10

126,027,74
30,117,65

108,500 ‘
28.084,641,75

8.021 .*594.63

1
8 4 2,909,1 2

2,525 38.103,018,56 6,722,82 1.184,994,62 551,498,44 28.084,641,75 4.684,985,39 L o »  1,594,63 342,909,12

Madrid, 30 de Setiembre de 1857.—E1 Jefe del departamento , Manuel M. Secades— V.° B.°—El Director genera l ,  Ocaña,

CUARTA SECCION,
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y corte de Madrid , á 22 de Octubre  de 
1857, en los autos pendientes ante  Nos por recurso  de 
casación contra  la sentencia que  pronunció  la Sala p r i 
m era  de la Audiencia de Yalladolid en el pleito seguido 
por Doña Amalia García y el curador  ad litem de Don 
Emilio Francisco García contra  D. José Fernandez Sierra, 
sobre la nulidad de dos ventas de tierras sitas las de la 
primera  en jurisdicción de la villa de Fuentes  de Valde- 
pero y Monzon, y las de la segunda en la del pueblo de 
R e n e d o :

Resultando que D. Paulino García y Doña Josefa A ran-  
d ía .  su m u je r ,  padres de Doña Amalia y abuelos p a te r 
nos de D. Emilio, otorgaron escritura por medio de a p o 
derado en 8 de Abril de 1834, por la que vendieron en
58,000 rs. dos casas sitas en dicha ciudad de Yalladolid, 
que hab ían  sido adjudicadas en  66,031 rs. á la Arandia, 
con otros b i e n e s , en  la partición de los de su suegro p a 
ra pago del legado del rem anente  del quin to  que este la 
hizo en su testamento:

Resultando que  D. Paulino,  en otra escri tura  de 3 de 
M ¡i zo de 1837, de la que no resulta  se tomase razón en 
el oíicio de hipotecas, manifestando haber entrado en  su 
poder el importe de las dos casas v e n d id a s , otorgó que 
para rem u n e ra r  á dicha su mujer del importe de ellas le 
subrogaba en su lugar 102 pedazos de t ierra  blanca s i 
tos en el término de la indicada villa de Fuentes de Val
depero ;  y declaró ademas en su teslemenlo de 5 de S e 
tiembre de 1838, bajo el que falleció en  13 del mismo 
mes , que habia hecho aquella subrogación :

Resultando que Doña Josefa A r a n d i a , pendiente  la 
testamentaría  de su marido, en escri tura que otorgó en 7 
de Marzo de 1840, después de hacer  mérito de lo que 
queda referido , expresó que  los pedazos de tierras s u 
brogados por las dos casas,  sitos en  el repetido término 
de Fuentes de Valdepero, y a lgunos pocos en Monzon, los 
vendía á D. José Fernandez Sierra en 40,000 rs., con más 
el im porte  de la a lcaba la , q u e  quedaba  de cargo del com
prador:

Resultando que D. Paulino García, en el mismo testa
m en to  de que se ha  hecho m éri to ,  y para cu m p li r  y 
pagar  cuanto en él dejó d ispuesto ,  nom bró  por  sus tes
tam entarios ,  jueces á rb i t ro s ,  a rb ilradores  y amigables 
componedores,  contadores y partidores á D. Damian Ga
nado y D. Juan Oviedo, á quienes autorizó para  q u e  des
pués de su fallecimiento e n tra ran  y se apoderasen de sus 
bienes , y vendieran  de ellos en pública almoneda ó fue
ra  de ella los necesarios , repart iendo los sobrantes  e n 
tre  sus herederos , advirtiendo que  dicho nombramiento 
era para los dos albaceas juntos y  cada uno in  solidum:

Resultando que estos tes tamentarios,  después de r e 
cordar las facultades que les habia conferido el testador, 
Y de expresa r  que para  el pago de  las deudas que habia 
contra los bienes de éste h ab ían  enajenado varios de ellos, 
que  no habían sido suficientes para dicho p a g o , aco rda
ron en 29 de Junio de 1839 que se procediese á la e n a 
jenación de 169 obradas y 369 estadales de t ierra  blanca 
labrantín , sitas en el térm ino  de Renedo , pertenecientes 
a la te s tam en ta r ía , verificándose en público remate,  p r é -  
via tasación por el arquitecto que designaron, y que con 
el importe de la venta  se satisfaciesen las indicadas 
d e u d a s :

Resultando que tasadas las tierras p o r  el arquitecto

designado en 21,114 rs. y 6 mrs. , anunciada la subasta  
por edictos y pregones y hecha* postura por el D. José 
Fernandez Sierra en 14J40  r s . , quedando de su cargo 
los gastos de la copia de la escritura original y el d e re 
cho de hipotecas,  fuá admitida por los dos te s tam en ta -  
a io s , acordando publicar nueva  subasta y haciendo el 
correspondiente  señalamiento para el rem a te ,  lo que  se 
anunció por edictos y pregones:

Resultando que en el día y hora señalados se veriílcó 
el remate  á favor de Fernandez  Sierra , au torizándole  el 
Escribano ante  quien  se pract icaban las diligencias, v e r i 
ficándose el acto en el cuarto-despacho de éste ,  y asis
t iendo únicamente el testamentario Oviedo :

Resultando que por providencia de los dos de 24 de 
Diciembre del mismo año 1839 se m andó expedir  á F e r 
nandez Sierra certificación del remato , admitiéndole  la 
entrega de 4,000 rs. que hizo á cuenta del p rec io ,  y 
quedando el resto de este depositado en poder del mismo: 

Resultando que  el testamentario  Ganado acudió al 
Juez de primera  instancia  de Yalladolid en  20 de Febrero 
de 1840 m anifestando que  sus enfermedades y ocupacio
nes le impedían el desempeño del cargo ; que el otro 
Oviedo dijo que estaba pronto á desempeñarle ,  pidiendo 
que  se le dejase etn libertad para concluir  la tes tam enta 
r ía ,  y que la Arandia, como m ad re ,  tutora y curadora  ad 
bona de D. Víctor y Doña Amalia García y D. H erm ene
gildo García , en unión  de su cu rad o r  ad l i t e m , p re ten
dieron q u e , por h aber  t ranscurr ido  el año del albaceaz- 
go , se declarase haber  cesado en  sus funciones los testa
m enta rios ,  y fuese nom brado  para  te rm inar  la te s tam en
taría 1). Ramón S a r r a t e a , Escr ibano actuario; en vista de 
lo cual se dictó providencia en 2 de Abril del mismo año, 
declarando haber  cesado Ganado y Oviedo, y añad iéndo
se que en su v i r tu d ,  de consentimiento y bajo la re sp o n 
sabilidad de los interesados, se nom b rab a  á Sarratea  p a 
ra orillar los asuntos de la tes tamentaría  y e jecutar la 
partición , entregándosele  al efecto por dichos tes tam en
tarios los antecedentes:

Resultando q u e ,  desempeñando ya sus funciones S a r 
ratea, acudió al Juzgado en 18 de Diciembre de 1840 ex
poniendo que  por Fe rnandez  Sierra habia  sido entregado 
el precio del re m a te ,  parte  para  redimir u n  g ra v ám en  
que  habia resultado afec ta rá  las t ie rras  rematadas,  y par
te para  gastos de la tes tam entaría ;  y que au n q u e  él se 
creía suficientemente autorizado para  o torgar la escri tura  
de v e n ta , pedia que .á  m ayor  abundam ien to  se le au to r i 
zase expresam ente ,  á lo que se accedió en providencia  
del mismo d i a :

Resultando que en  8 de Marzo del próximo año 1840 
la Arandia habia otorgado poder á D. Lio Fernandez p a 
ra  que, en representación de la misma y de las personas, 
acciones y derechos de sus hijos D. Víctor y Doña Amalia 
García, de los que se g u n d a  fe el Escribano, con remisión 
al testamento del D. Paulino , era tutora y cu radora ,  i n 
terviniese en la escritura de venta de que  se trata  y 
prestase su consentimiento:

Resultando que en  30 de Diciembre del repetido año 
1840 se otorgó por Sarratea la escri tura  de venta de las 
tierras á favor de Fernandez  S i e r r a , in te rv in iendo  en 
ella el apoderado de la Arandia en los conceptos e x p re 
sados , el cual prestó el consentimiento ,  y obligó á sus 
representados á no ir jam as contra ella en m anera  a lgu
n a ,  sin que tampoco aparezca de autos que se tomase r a 
zón de este documento en el registro de h ipo tecas :

Resultando que  por consecuencia de los antecedentes 
referidos,  Doña Amalia .García y el curador  de D. Emilio 
Francisco García acudieron al Juzgado de Valladolid p i 
diendo la nulidad de las dos enajenaciones mencionadas,  
fu n d á n d o se , respecto de ia p r im era ,  ep que Doña JQsSefa

Arandia carecía de facultades para realizarla m ientras  
no estuviese fijado y conocido su haber en la tes tam enta
ría de s*u m arido ;  y en cuanto á la segunda venta , en 
que se habia  verificado sin los requis itos y solemnidades 
que exigen las leyes en las enajenaciones de bienes de 
m enores  de edad :

Resultando que para sostener la primera  venta c o n 
testó el demandado que las casas de Valladolid , c o r re s 
pondientes á la Arandia , fueron vendidas como bienes 
extradotales de la misma , subrogándose en su lugar las 
tierras de Fuentes  de Valdepero y Monzon , las que por 
lo tanto mucho ántes de fallecer el l). Paulino García va 
no formaban parte  de sus bienes; y tratando de la se g u n 
da, alegó que los testamentarios,  que eran ja rees  a rb it ra 
do r e s , estaban al vender las tierras de Renedo en el pleno 
ejercicio de las facultades que les dió el testador , y la 
venta se verificó en remate judicial, y con asentimiento 
de la tutora  y curadora  de los memores :

Resultando que  seguido el pleito se dictó sentencia 
definitiva en primera  instancia , en la (pie se declararon 
ineficaces, nulas  y de n ingún valor ni efecto las ventas; 
de las heredades de tierras de que t ra tan  las escri turas  
de 7 de Marzo y 30 de Diciembre de 1840, declarando 
también canceladas estas ,  y mandando pasar las c o rre s 
pondientes notas á los oficios de hipotecas en que se h a 
bia tomado razón de las m ism as,  se condenó á F e r n a n 
dez Sierra á que en el término de 15 d ias ,  desde que 
aquella sentencia causase ejecutoria , dejase libres y á 
disposición de la testamentaría y herederos del D. Pauli
no las heredades referidas ,  con los frutos y re ídas  (pie 
hubiesen  producido ó debido producir  desde la contesta
ción á la demanda; que se regularían por peritos a g ró n o 
mos que  las partes eligiesen y el Tribunal para  el caso 
de discordia en tre  los designados por a q u e l la s , y  se r e 
servó el derecho á Fernandez Sierra para que le dedujese 
cóm o,  cuándo y contra qu ien  viere convenirle  :

Resultando que admitida la apelación que  in terpuso 
Fernandez  Sierra,  y seguida la instancia,  recayó en ella, 
después de una discordia en cuanto á la segunda venta, 
la sentencia indicada á n te s ,  por la qtte se revocó la a p e 
lada,  se absolvió en su virtud á Fernandez  Sierra de la 
demanda de nulidad de las dos ventas propuesta por la 
Dona Amalia García y el curador adlitem del D. Emilio 
del mismo apellido , y se reservó á los menores hijos del 
D. Paulino García su derecho para que le dedujesen cómo 
y cuándo vieren convenirles en  orden á los perjuicios 
que hubiesen podido experimentar en la subrogación de 
las citadas fincas de Fuentes  de Valdepero y Monzon, h e 
cha por su padre  en los productos de ellas d u ra n te  su 
indivisión y en las lesiones que pudiesen haber existido 
en la  última venta :

Resultando que de esta sentencia se interpusieron r e 
cursos de casación por la Doña Amalia y el curador  ad 
litem del D. Emilio, citando como infringidas, en cuanto á 
lo fallado acerca de la primera  venia , las leves del Fuero 
Juzgo y Fuero Real, sin designar cuáles; la 17, tít. I I, P a r 
tida 4.a; la 2.a, tít. 5.°, Part ida  5.a; la 4.a, til. 4.°, y ia 1.a y 
8.a, tít. 20, libro 10 de la Novísima Recopilación , las que 
constituían el sistema hipotecario y  rentístico vigentes al 
otorgarse la escritura de 3 de Marzo de 1837, las concer
nientes  á la protocolización de las cuentas y particiones, 
y á la toma de razón de las hijuelas y adjudicaciones 
que en aquellas t ienen lugar para que pueda verificarse 
la traslación de dom inio: y sosteniendo que la m ujer ca 
sada que con licencia de su marido enajena par te  de sus 
bienes dótales ó parafernales ,  tiene que esperar  , para 
re integrarse  de su importe con los bienes del marido, á 
la disolución del matrimonio; y que el derecho de la m u 
jer  á re in tegrarse  ep  su día de lo enajenado ó m alve rsa 

do por el marido dur;u.de el mairimunio, y la averigua
ción «le ello y de si los pagos que, aquel luciese a la m is 
ma durante  el consorcio fueron ó no fraudulentos , e ran  
de.duraciones del juicio do tcsiame.ntaría del m arido:

V resu l tando ,  finalmente,  que acerca de la segunda 
venta se citan como infringidas las levos 1.a, 3.a y 6.a, t í 
tulo 10. y la 18, tít. 16, Partida 6.a: L s  60 y 02, t í t / lS ,  Pa r
tida 3.a, y la 10. tít. 21, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, é igualmente la doefríua que establece que los tes
tadoras no pueden a tr ibu ir  á los albaceas más facultades 
qim las que perm iten  1.ts O yes ,  sin comprenderse  en 
aquellas tas de suponer neecsidades ó deudas, reconocer
las y enajenar bienes en perjuicio de las legítimas de los 
herederos forzosos, quienes son, según la jurisprudencia ,  
los verdaderos albaceas para dicOo reconocimiento de 
deudas y acordar los medio-: de su pago , ó negarlas si no 
fuesen ciertas:

Vistos, siendo Ponente el M:n¡slro de este Supremo 
Tribunal D. Antero de Echan-i :

Considerando , respecto d é la  primero enajenación o b 
jeto de este pleito, que las dos casas adjudicadas á Doña 
Josefa Arandia en pago del logado de su suegro corres
pondían á la clase de bienes parafernales ó extradotales, 
y  que vendidas por con.sentimiento de ambos consortes, 
y habiendo entrado su importe en poder del marido, que, 
tlaron legalmente hipotecados sus bienes á la responsab i
lidad del valer  de aquellas, según lo dispuesto en la ley 
17, tít. 11, Partida  4.a :

Considerando que, con arreglo á la doctrina legal y á 
la jurisprudencia  constantemente  observada , los bienes 
extradotales deben ex traerse  con preferencia de los ga
nanciales que haya en la sociedad conyugal , y que solo 
en falta de estos debe hacerse efectiva la responsabilidad 
hipoteca i ia en el patr imonio del m arido .

Considerando une para saber si ha habido gananc ia 
les en una sociedad conyugal es indispensable que p re 
ceda la liquidación de todo su caudal , la cual no habia 
llegado á realizarse en el que qu.-dó al fallecimiento de 
D. Paulino García cuando su viuda enajenó las tierras de 
Fuentes  de Valdepero :

Considerando fjt.it>, según el art. 3.° del Real decreto 
de 29 de Julio de 1839, vigente en la fecha d e e s a  e sc r i 
tu ra ,  no podían ser admitidos e n ju ic io ,  ni p roducir  el 
m en o r  efecto fuera de él, los documentos trasla tivos de 
dominio que no hubiesen sido registrados en el oficio de 
h ipotecas; requisito que no consui se llevase con la e s 
c r itu ra  de sub ro g ac ió n :

V considerando, por fin, que son nulos, según los p r in 
cipios de de recho ,  los contratos otorgados cnli o marido y 
m u j e r , fuera de los casos expresamente  exceptuados en 
las leyes, entre  los cuales no se comprende el que es o b 
jeto de esta cues1 ion :

Considerando, poi lo respectivo á la venta de las tier
ras sitas en la jurisdicción do! p u e b l o  de Renedo, que 
las facultades conferidas por 1). Paulino García á sus a l 
boreas ó t e s t . u n e n !«..> Oi.-.pv.-n.',tb.m O», l¡* oLcar.,
viwui:! de los leyes (pie arre;.-lan sus deberes , siendo uno 
de el ios , según la ley 6 / ,  titulo 10, Partida 6.a , el de 
te rm inar  las funciones de aibaeeazgo dentro  de un año, 
contado desde la muerte  ¡.fe! testador , plazo que no se 
pro rogo por :

Considerando (pie el carácter  de a rbitros a rb i t r a d o -  
res y amigables componedores tampoco les autorizaba 
para proceder á la enajenación de bienes do la te s tam en 
taría sin formalizar inven tario  en que constase su hab er  
activo y pm ivo. y mucho mén«r habí nulo herederos n e 
cesarios y menores de edad :

Considerando que las cusas de mono: es no pueden en a 
jenarse  válidamente  sin que si' justifique la necesidad de 
h a c e r lo , o las ventajas <¡¡¡o han do resulta rles;  y que aun  
en esios casos e.> indispensable la in tervención de sus 
guardadores y el coimoimfenín y pitAia autorización del 
Juez del lu g a r ,  según la lev 69. titulo ! s .  Partida 3.a y 
otras del mismo Código , sin (pie o l o n  dispensados de 
esas tormaüdadcs lo : .fifemaos por más ámpho que sea su 
manéalo :

V co n s id e ran d o , por último, que la enajenación de las 
tierras de la jurisdicción de Renedo .-.e i calizo mucho d es
pince do pasado e! año de  la «hTonc’.on de D. Paulino G ar
cía , sin que huhicvv* precedido la formación de in v en ta 
rio , ni la justificación de la necesidad ó utilidad de la 
venta ,  ni el previo conocimiento y permiso del Juez, pues 
ninguno de estos requis itos p u e d e  sup lir le  con la a u to r i 
zación dada al E eribano i r  IPmrm Sarratea después del 
remate  y h.»!u pare el otorgamiento de la escritura de 
v e n ía ;

Fallamos, que debemo-; declarar  y dedal  amos h a b e r  lu 
gar á los reculaos de--¡sac ion,  y en mi consecuencia ca 
samos y anulamos la sentencia que p ien u n c ió  la Sala p r i 
mera de ia Audiencia de. Yalladolid en 9 de Febrero  ú l
timo.

Así por o • (<i nue-fra  sentencia , que se publicará  en 
la Garda de Madrid  é i ¡Laudará en la Colección Icffislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifica
das , lo p ro n u n c ia m o s , mandamos y i i rm ;u n o s .=  Ramón 
López Vázquez --^Sebastian González Nandin .—Miguel de 
Nájoia Meneos.----—Joige ilisbert. —  Miguel Osca.=-=Manuel 
Ortiz de Zúñiga.— Autero de Feharri .

Publicación.— Lcida y publicada fue la anterior  s e n t e n 
cia por el- timo. Si*. D. Antero de Echarri , Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia y lám ante  en estos autos, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala pr im era  
el día de hoy , de que certifico como Escribano de Cáma
ra habilitado.

Madrid, 23 de Octubre  de 1897, ---Gregorio C. García.
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En la villa y corte de Madrid , a 23 de Octubre  de 
1857, en los auto-: seguidor en el Jifzgado de primera 
instancia de Vivero (odre Juan Pen ab ad ,  vecino de San 
Pantaleon de (habanas, y D. Vicente Rivera, D. Domingo 
González,  D. Josa.' Arechngu y el P iomotor fiscal, sobre 
declaración de pobreza solicitada por Parraba s : autos que 
penden ante  Nos por recurso de casación que in terpuso 
el mismo de li sentencia dictada en 21 de Febrero  del 
presente año por la Sala p r im era  de la Audiencia de la 
Cor uña:

Resultando que Pcnabad , para el seguimiento de c ie r 
tas actuaciones que promovió en el Juzgado de Vivero, y 
en l a s q u e  lit igaba como rico,  solicitó ser ayudado d es
de luego en concepto de p o b ie ,  porque suponiendo h a 
llarse comprendido en el caso tercero del art. 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil , debia gozar de los beneficios 
consignados en  el art. 181, y en la pai te segunda del 189 
de la misma ley, admitida que fuese su demanda y re c i 
bida la oportuna justificación de ella:

Resultando que los contrarios y el Promotor fiscal se 
opusieron á la an ter io r  solicitud en atención á la cuota  de 
contr ibución que satisfacía el demandante  , al usufructo 
que gozaba de los bienes de su m ujer y á no hallarse 
compiendido en  la segunda parte  del art. 189 de la ley de 
Enjuiciamiento civil :

Resultando de las declaraciones de los cinco testigos 
presentados por Juan Pcnabad manifestar  los tres p r im e 
ros que los bienes de aquel ser ian  como una  q u in ta  ó 
sexta par le  de ia herencia  pa te rna ,  por tener cuatro  ó 
cinco hermanos, én tre los  cuales se había repartido  aq u e 
lla , que aunque  cult ivaba por en te ro ,  ó exceptuando una 
pequeña p a r le ,  los 2 4 ferrados de l io n a  labrantía  en la 
que hab itaba ,  todo ello,  inclusa la legítima pa terna  de 
su mujer,  no le producía el fruto necesario para a l im en
tar á su familia , teniendo que comprar granos á p r in c i 
pios ó mediados de cada año; y que aunque en el padrón de 
contribuyentes  figuraba con una cuota superior  á su c la 
se ,  consist iría en la c ircunstancia  de lem-r á su cargo la 
herencia  de dos ó tres de sus he rm anos ,  lo mismo que la 
legítima de su m ujer ,  la cual ascendería  á p o z o , por ser 
aquella hija de un labrador  de mediana fortuna , cuya 
herencia se dividió en tre  cinco;

Resultando de la declaración del cuat ío testigo que 
Penabad no ejercía otra industr ia  ni profesión que la la* 
branza del lugar Das Esqueiras ,  del cual poseía la c u a ru  
parte , correspondiendo l as tre s  restantes-á sus hermanos 

, y componiendo la totalidad de dicho lugar,  sin contar  k 
| casa y sus v a g o s , 25 ferrados de tierra labrantía  y d(

riego, así como lina porción de monte, y que poseía t j m -  
bien dos v a c a s , algún ganado lanar  y  un  caballo:

Resultando de la declaración del quinto y último tes
tigo que  Penabad tenia algún ganado lanar  y vacuno, 
del que en 15 de Setiembre del año pasado vendió u na  
vaca al declarante,  y posteriorm ente  el restante  á .José 
de Sarto; que tenia ademas un caballo, y que no le co
nocía otra industr ia  , profesión ó comercio que el cult i 
vo de su t ierra y las ventas que  de cuando  en cuando 
hacia de algún ganado que criaba en  el monte vecino a l  
lugar ■

Resultando de la p r im era  compulsa, unida á fes autos 
á instancia de Penabad , que en expediente sobre  entrega 
y liquidación de cuentas promovido por  u n a  h e rm a n a  
del mismo aparece la adjudicación de bienes á cada uno  
de los herm anos Penabad ,  en  concepto  de hijuela m a 
terna , por valor de 887 rs. con algunos m aravedís  y  
Cantidades pequeñas de lienzo, lana y  estopa :

Resultando! de ía segunda compulsa que la hijuela 
paterna de Juan Pertabad ascendida la cantidad de 1,365 
reales, correspondiendo ademas á cada uno  d§ los seis 
herederos pequeñas partidas de o e n fe n o , maíz y lana :  

Resultando de la tercera  y  última compulsa, relativa á 
la partición de los bienes que dejó á su  m u er te  el pad re  
político del d e m a n d an te ,  que  correspondieron  ó la m u je r  
de e s t e , en f incas , 1,826 rs. y  11 mrs. :

Resultando de la prueba  intentada por Rivera y c o n 
sortes que el primero  de los tres testigos po r  ellos p r e 
sentados declaró que Penabad poseía porción de bienes; 
que habia íiCcho posturas á varias fincas nacionales;  q ue  
era reputado como uno de los labradores  m edianam ente  
acomodados de la p a r ro q u ia , lo cual se conocía, por  el 
gasto de su casa y familia , por su vestido y calzado y  
demas señales exteriores de abunduncia  , y que  como ve
cino inmediato' consideraba que en n in g ú n  sentido  m e 
recía ser atendido como pobre :

Resultando de la declaración del testigo segundo que 
Penabad cultivaba muchos b ienes ,  sin que  pudiese d e 
s ig n a r lo s ; que su m uje r  llevó a lgunos al matrimonio, y  
que era considerado como labrador  m edianam ente  aco
modado, sabiéndolo por ser vecino y por el gasto de la 
casa, su porte y el de su familia :

Resultando de la declaración del último testigo que* 
el recurren te  poseía ó cult ivaba bienes de los mejore# 
del t é r m in o ; que su m uje r  aportó algunos, y que  se fe 
tenia como uno de los labradores mejor acomodados de la 
parroquia , constándole por ser vecino y por su po rte  
el de su familia :

Resultando de la certificación del Alcalde segundo del 
distrito de Orol que Penabad pagó en 1856 p o r  con
tr ibución de in m u eb les ,  d e r ram a  general y  sos recargos 
la cantidad de 110 rs. y 24 eénts.:

Resultando que en 7 de Noviembre del indicado año 
dictó sentencia el Juez de p r im era  instancia de Vivero 
negando á Penabad la habilitación para litigar cu»n» r —  
hro. nue solicitaba:

Resulíar.u~ ,*.»« oontom.lfi, tío la que apelo el d e 
m andante  , fué confirmada con las costas, después dé 
una discordia, por la Sala p r im era  de la Audiencia d é l a  
Coruña :

Resultando que Penabad  in terpuso contra este fallo e l  
presente recurso de casación , fundándolo p rinc ipa lm en te  
en la infracción del art. 182 de la ley de Enjuic iamiento  
c iv i l :

Vistos,  siendo Ministro PoQente D. Sebastian G onzá
lez Nandin :

Considerando que el art. 182 de la ley de Enjuic ia 
miento civil, en cuya infracción funda princ ipa lm en te  
Penabad el presente  recurso ,  no ha sido ínfrígido por
que  los casos taxativamente comprendidos en é l , para  
que proceda la declaración de pobreza , los sujeta el p o s
terior  art. 184 para su completa validez y eficacia al j u i 
cio , con otros datos, ilustrado del Juez sen tenc iador :  

Considerando que al apreciar estos datos la Sala p r i 
mera de la Audiencia de la Coruña no ha infringido d is
posición alguna legal:

Considerando, en  cuanto á la caución prestada por  el 
r e c u r r e n t e , que el p resen te  litigio no versa  sobre  can ti
dad fija, ni se trata en él de derecho alguno cuya enti
dad pueda, ni áun  aproximadamente,  estimarse, y que no 
es por consiguiente aplicable al p resen te  recurso  lo p re s 
crito en el art, 1,029 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ;

Fallamos, que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar á dicho recurso  de casación in terpuesto  por P e 
nabad, á q u i e n , con arreglo al art, 1,062 de la ley ind i
cada, condenamos en las costas, devolviéndose los autos 
á la Audiencia en los términos que previene el 1,067 de 
la misma ley.

Y por la presente sen tenc ia ,  que se publicará en la 
Gaceta de Madrid  é insertará  en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifica
das,  así lo p ro n u n c iam o s ,  m andam os y firmamos.—El 
Marques de G e r o n a — Ramón López V azquez .=Sebas tían  
González N a n d in .= Jo rg e  Gisbert.— Miguel Gsea.=*Manuel 
Ortiz de Zúñiga.— Antero de Echarri.

Publicación.— Leida y publicada fué la anter io r  sen
tencia por el Excmo. Sr. D. Sebastian González Nandin,  
Ministro del T ribunal  Suprem o de Justicia y Ponente e n  
estos au tos ,  estándose celebrando audiencia pública  en  
su Sala p r im era  el dia de hoy, d e .q u e  certifico como Es
cribano de Cámara habilitado.

Madrid, 23 de Octubre de 1857.—Gregorio. C. García.
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En la villa de Madrid,  á 23 de Octubre  de 1857 , v i s 
tos en la Sala segunda del T r ibuna l  Suprem o de Justicia, 
siendo Ponente  el Ministro de la misma D. Juan  María 
Biee, los autos de competencia en tre  el Tribunal  de Co
mercio  de Tarragona y el Juzgado de G uerra  y E x t r a n 
jería de aquella plaza acerca del conocimiento de los a u 
tos ejecutivos promovidos por D. José Pareliada contra  
D..Gabriel R agel , banquero  de París ,  como gerente  de la 
Sociedad formada para  la construcción del camino de 
hierro de Tarragona  á R eus ,  sobre pago de 75,000 duros 
en acciones de la misma Sociedad :

Resultando que  en 4 de Noviembre de 1854 D. José 
Parellada de una p a r te ,  y de la otra D. Gabriel Ragel, 
banquero  de P a r í s , residente  en Tarragona  , como ge 
ren te  de la Sociedad formada para  la construcción del 
camino de h ierro de  Tarragona  á R e u s , otorgaron escri
tura en que  Parellada c e d ía , t raspasaba y ponia á dispo
sición de Ragel,  como gerente  de dicha Sociedad, el fe r 
ro -ca rr i l  de cuya construcción se hab ia  encargado seg ú n  
contrata  celebrada en Paris á 3 de Junio de 1853 en tre  
el mismo Parellada y el Vizconde Emilio L’Espine , Eliez 
Andra , el Conde Napoleón de Q rn a n o ,  D. Hipólito Des- 
t ren t  y el Príncipe de la Paz, como administradores de  
la Sociedad referida, renunciando á todos y á cualesquie
ra beneficios que hubiese podido reporta r  después de 
term inada la construcción del expresado fe rro -ca rr i l ;  
pactándose ademas que  en  la cesión no se entendía com
prendido el nú m ero  de acciones por que figuraba P a r e 
llada como soc io ,  antes bien era su voluntad q ue  ios
75,000 duros que poseía en  acciones, según contra to  fir
mado en Paris  á 3 de Junio , o b ran tes  en  el t ronco de la 
Sociedad, deb ían  ser depositados en  el Banco de Francia 
en Par is ,  dándolas por legalmente b ien colocadas, hasta  
que concluida la causa que  tenia pendiente  á instancia de  
D. Francisco Guin, se obtuviera  del T ribunal  competente  
la orden de desembargo, en cuyo caso, si este fuese á 
favor de P a re l lad a , quedaría  á su l ibre facultad el p o d e r 
las sacar ,  ena jenar  ó disponer de ellas conforme le p a 
reciese :

Resultando que en  12 de Mayo de este año, de co n 
formidad de Doña María Argués,  viuda de D. Francisco 
Guin , á cuya instancia se habia  decretado el embargo 
provisionaLde la suma de 75,000 duros que el Parellada 
habia de percibir de D. Hipólito D e s t r e n t , banquero  de 
Paris,  por el precio de la concesión del camino de hierro 
de Reus á T a r r a g o n a , y de conformidad tam bién de P a 
rellada , se decretó la cancelación del embargo referido, 
lo cual fué notificado á D. Gabriel  Ragel,  como gerente  
de la Sociedad de que se ha hecho mérito :

Resultando que D. José Parellada y Doña María A r 
gües - viuda de f t a u c i .W  Guin. apoyados en estos au-



tecedentes y con certificación del G obierno civil de T ar
ragona y  del Alcalde de la m ism a ciudad, en que  co n sta 
ba que D. G abriel Ragel existia in sc rito  en la m atrícu la  
de  ex tran jeros como procedente  de la nación francesa, 
acud ieron  al Juzgado de E x tran jería  de T arragona  solici
tan d o  que se expidiese m andam iento ejecutivo pa ra  re 
q u e r ir  á D. Gabriel R agel, gerente de la Sociedad del 
fe rro -c a rr il  de T arragona á Reus, á fin de que en  el acto 
h iciese en trega  al Juzgado, para  que fuesen puestos a 
disposición del D. José Parellada y de la Doña María A r
gües, viuda y heredera  de D. Francisco G u in , de 75,000 
d u ro s en acciones de la m ism a Sociedad, y que en su d e 
fecto se le em bargasen  b ienes en cantidad sufic iente  á cu
b r ir  dicha su m a , sus in tereses y costas causadas y  que 
se causaren :

R esultando que despachado m andam ien to  de ejecución 
lim itado á los 75,000 duros en acciones y las co stas , se 
hizo á D. G abriel Ragel el oportuno  requerim ien to , al que 
m anifestó que  no podía con testar porque  no conocía p le
n am en te  el idioma español; procediéndose en seguida al 
em bargo  de 5 k ilóm etros de la via férrea , dos locom oto
ra s  y varios efectos de la m is m a :

R esu ltando  que hecha á D. G abriel Ragel la notifica
ción de estado y  citación de re m a te , á excitación del 
Cónsul francés en  Barcelona se inició com petencia po r el 
Juzgado de la Capitanía general de C ataluña, el cual d e 
sistió después de e lla , reconociendo que el a sun to  co rres
pondía  al del G obierno m ilita r de T arragona  com o de 
E x tran jería  :

Resultando que en 9 de Junio  del c o rrien te  año el 
D. G abriel Ragel acudió al T ribunal de Comercio de T ar
rag o n a  para que se declarase com petente  y  re q u ir ie ra  de 
in h ib ic ió n  al Juzgado de E x tran jería  prom oviendo  en otro 
caso la c o m p e ten c ia ; cuya solicitud, sin em bargo de h a 
b e r  opinado el Fiscal que venia desnuda de toda justifica
ción , y  que no debia  darse  lugar á la  inh ib ito ria  p re 
te n d id a , se acogió por el T ribunal de Com ercio referido , 
fu ndado  en  que le com petía el conocim iento del asunto  
p o rq u e  la acción ejecutiva se d irig ía  con tra  ü . G abriel 
R agel en  calidad de concesionario  de un a  via fé rrea  y 
com o á g e ren te  re p re sen tan te  de la Sociedad en com an 
d ita  constitu ida para  su  construcc ión  y ex p lo tac ió n , c u 
y as  S ocied ad es, así como las anónim as, e ran  por su  n a 
tu ra leza  m e rc a n tile s , y la de que se tra tab a  lo era noto
riam en te  por su objeto, dirigido á la explotación de los 
tran sp o rte s  com erciales y del tráfico público e n tre  T a r
ragona y R eus; y  po rque  la calidad de ex tran je ro  de 
D. G abriel Ragel, resid iendo en aquella plaza al fren te  de 
u n a  em presa m e rc a n ti l , no podia ser u n  obstáculo p a ra  
que aq uel T rib u n a l entendiera con arreg lo  á las d isposi
ciones del Código de Comercio en  las cuestiones que se 
suscitasen  con m otivo de dicha e m p re sa , m áxim e c u a n 
do él m ism o, léjos de acogerse al fuero de e x tran je ría , co n 
vencido de que no le correspondía  en el p resen te  caso, 
reclam aba la ju risd icción  de aquel T r ib u n a l :

Resultando que el Juzgado de E x tran jería  de T arrag o 
na  sostiene su  ju risd icc ión , apoyado en que en  los autos 
ejecutivos se tra ta  exclusivam ente del cum plim iento  de la 
obligación que en  la e sc ritu ra  referida se im puso a D. Ga
b rie l R a g e l, la cual no podia calificarse p rop iam en te  de 
u n  verdadero  acto de co m erc io , y en que el art. 20 del 
Código en que el T rib u n a l se apoyaba no era  ap licab le  
al p resen te  caso, como tam poco los a rtícu los 1,199, 1,201 
y  1,203 del m ismo Código de C om ercio:

C onsiderando que  la Sociedad anónim a por acciones, 
fo rm ada en Paris para  la construcción  y explotación de 
u n  cam ino de h ierro  e n tre  T arragona y  Reus, es m erc an 
til p o r su  na tu ra leza  y po r la ley de 28 de Enero de 1848, 
en  el párrafo  prim ero  de su segundo a r tíc u lo :

C onsiderando que la ú n ica  rep resen tac ión  de la Socie
dad en  este reino  ha sido la de su  g e ren te  D. G abriel 
R a g e l, q u ien  por e sc ritu ra  de 4 de N oviem bre de 1854 
aprobó  y  saldó las cu en tas de D. José Parellada , re a su 
m iendo  en  n om bre  de la Sociedad y p a ra  ella la co n stru c 
ción del cam ino  que P arellada hab ía  tom ado á su  cargo 
p o r  convenio escritu rado  en  3 de Junio  de 1853 con los 
ad m in istrad o res de  la Sociedad en P a ris :

C onsiderando que  solo como rep resen tan te  de la So
ciedad ha sido dem andado D. Gabriel Ragel por D. José 
P a re lla d a , y que el m ism o concepto ó rep resen tac ión  le 
considera el auto  m otivado del Juzgado m ilita r al despa
ch ar m andam ien to  de ejecución con tra  los bienes de la 
Sociedad expresam en te  obligados por su  g e ren te  en  la r e 
ferida  e sc ritu ra  de 4 de N oviem bre de 1854 :

C onsiderando que los ex tran je ro s están  su jetos á las 
leyes y ju risd icc ió n  de Com ercio en las con troversias que 
o c u rran  so bre  sus operaciones co m erc ia le s , lo m ism o 
quo on lao resu ltas é incidencias de ellas según lo d is 
puesto  en los ai núulo3 2,° y 20 del Código de Comercio:

C onsiderando une po r el carácte r m ercan til Ge la 
ciedad en cuestión , no puede m enos de ser tam bién  
m ercan til el acto de sub rogarse  D. José Parellada en  el 
objeto y derechos de ella tom ando á su  cargo la cons
tru cc ió n  del c a m in o :

C onsiderando que la g a ran tía  de acciones por valor 
de 75,000 d u ro s re ten idos en el tronco de la Sociedad 
m ien tras  D. José P arellada tenia á su  cargo las obras, 
form a parte  de la operación com ercial que dio causa á la 
Sociedad, y que au toriza  á su  cesionario D. José Parellada 
pa ra  hacer las obras del c a m in o :

C onsiderando que  la reclam ación de dichas acciones, 
libertadas ya de toda responsab ilidad  po r la e scritu ra  de" 
4 de N oviem bre de 1854, es resu ltado  é incidencia  de los 
actos de com ercio que h ab ían  m otivado su re ten c ió n :

C onsiderando , p o r ú ltim o, que D. José Parellada es 
socio é in teresado  en las operaciones m ercan tiles de la 
Sociedad por el im porte  de sus acciones ;

Fallam os, que el conocim iento de estos autos c o rre s 
ponde al T ribunal de Com ercio de T a rra g o n a , al que se 
rem iten  unas y o tras actuaciones pa ra  lo que proceda con
form e á d e rech o , pasándose prév iam en te  las c o rre sp o n 
d ien tes  copias certificadas á la Redacción de la Gaceta p a 
ra  su  publicación en  la m ism a, y al M inisterio de G racia  
y  Ju s tic ia  para  su  inserción  en la Colección legislativa.

Así p o r la p resen te  sen tencia  lo p ro n u n c iam o s , m a n 
dam os y firm am os.— Lorenzo A rra z o ia .= Ju a n  M artin C ar- 
ram olino  —  Ram ón María de A rrióla —  Joaquín de R on- 
c a l i .— Ju an  María Biec. — Felipe de U rb ina . =  E duardo  
Elío.

Publicación. =  Leida y publicada fue la an te rio r se n 
tencia  p o r el limo. Sr. D. Juan  María B iec, M inistro d e  la 
Sala segunda del Suprem o T ribunal de Justicia  y Ponente  
en  estos au tos de com petencia , ce leb rando  audiencia p ú 
blica la m ism a Sala en el dia de h o y , de que yo el E s
crib an o  de C ám ara habilitado certifico.

iVtaUpirl Qa í l o  A r O n V i r a  r í a  4  I n o n  D i i I> In

QUINTA SECCION.
BO RK RN AD O R ES, D IP U T A C IO N E S  P flO V IN C T A I F c ;> AYUNTA  

M IE N T O S , J U N T A S , D E P E N D E N C IA S  V A R IA S .

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero  Director de las obras del Canal de 
Isabel II ha rem itido al Consejo el sigu ien te  parte:

«Excmo. S r .: Paso á m anos de V. E. los adjuntos e sta 
dos m arcados con los n úm eros del 1.° al 6.° inclusives, 
que m anifiestan  el p rogreso  de las ob ras y ta lle re s ; la 
fuerza que se ha ocupado en  los trabajos ; los gastos oca
sionados por todos conceptos; el resu ltado  de los aforos 
practicados en el rio Lozova, y por últim o, la re lación de 
los trabajos y gastos hechos por la sección de d is tr ib u c ió n  
de aguas y a lcan tarillas en el in te rio r  de Madrid.

Dios guarde á V. E m uchos años. Madrid, 26 de Oc
tu b re  de 1857.=E xcm o. S r.= L u c io  del Valle.—E xcelen
tísim o Sr. P residen te  del Consejo de A dm inistración.»

Número 1.°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.

Metros lineales.
CANAL CORRIENTE. —  -

Zanja á cielo a b ie r to ...........................   120
B óveda........................................... ................ 68
S o le ra  ................................................ .. 204
E nlucido de c a je ro s ..................................  1,017
Idem  de so lera ............................................  180

OBRAS VARIAS.

V entiladores de to rre  (n ú m e ro )   2
Pozos de registro  (ídem )..........................  \
A lm enaras de desagüe (idem )  i

Se ha seguido la fábrica  de las casas de en trada y s a 
lida y  desagüe de los sifones del Bodonal y G uadalix , co
locándose en  el de este ú ltim o p un to  los m anguitos de 
h ierro .

En el puen te  acueducto de la R etuerta  se h an  le v a n 
tado los dos cajeros hasta  q u ed ar en estado de sen tar la 
albardilla.

En los de Cabeza Cana , Mojapan y  Valdealeas se ha  
continuado  sentando la im posta de coronación, y en el de 
Colmenarejo la fábrica  de las en ju tas.

En la Casa P artid o r ha quedado te rm inada  la coloca
ción dQl cornisam ento .

En el depósito se ha cub ierto  de bóveda una  ex tensión  
de 205 m etros cuadrados ; se ha  hecho la excavación pa ra  
la casa de oficinas y a lm acenes; se ha em pezado la m an i
postería  de c im ientos de la m ism a, y  se ha con tinuado  la 
fábrica  dei m uro  de répinfo,

A copios.= Se h a n  sacado , desvastado  conducido á las 
)bras 542 m etro s cúbicos de sillería  , 1 5 8  q u in ta le s  m ú 
ñeos de cem ento  de Valdem orillo y 936 d e  puzolana a r 
tificial , adem as de la piedra , lad rillo , '¿al y  dem as m a 
teriales que  de ta llad am en te  expresan  las cu en tas  de gastos, 

Madrid , 30 de Setiem bre de 1 8 5 7 .=  Valle.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL U

t a l l e r e s  í>Ei. p resid io . — Mes de Setiem bre de 1857.

R e l a c i ó n  de los trabajos e

h er r er ía . Totales.

H erram ien tas  c a lz a d a s  * .......... ■ • 679
H erram ien tas a c e ra d a s  *..........................
H erram ien tas ag u zad as .............................      7,480
Picos de can tero  (n u e v o s) .................................  5
Zapapicos (nuevos)...................................   4
Legonas ( nuevas ) .........     2
M artillos ( n u e v o s) ................. • ...............      15
Macetas de can tero  (n u e v a s ) ..........................  18
P u n te ro s de id. ( n u e v o s ) ................................  20
Palustres ¡ n u e v o s ) ..............    18
B arren as de m ina ( n u e v a s ) ............................ 138
C ucharas de b a rre n e ro  (n u e v a s ) .................  64
Agujas para id. (nuevas)...................................  12
Visagras ( n u e v a s )  *................................. 6
Fijas (nuevas).................... ' ............ ; ..................  4
H errad u ras p a ra  las cab a lle ría s  ( n u e 

v a s ) .......................................................................  *64
Clavos para  las m ism as ( n u ev o s ) ............  1,200
Útiles varios ( nuevos) ................................................ 14

carpintería .

H erram ien tas enm an g ad as................................ 3,130
P arihuelas (n u ev as)............................................. 183
ídem  (co m puestas)..............................................  67
C arretones á la inglesa (com puestos)  20
C ubos (nuevos).............................      109
Reglones (nuevos).......................     87
Niveles de a lb añ il (nuevos). ....* ....................  7
Tornos poceros ( nuevos).................................. 2
T inas ¡nuevas)......................................................  53
B arriles (nuevos)................................................. 11
Rodillos de sillería (nuevos)............................ 328
Efectos varios (nuevos)  ......................  21

ES PA R TER ÍA .

Cabos de p le ita  de á 40 v a ra s .......................  229
Docenas de e sp u e rta s  (n u e v a s ) ....................  74
Madejas de tom iza y  file te ..............................  2,640

M adrid , 30 de  Setiem bre de 1857.«=Yalle.

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  del núm ero de hombres, caballerías, car
ros y  carretas que se han ocupado en los tra
bajos del mismo en todo el mes de la fecha.

„ . i L ib re s ................... 828 > .
O p e ra r io s .. J C onflnados  í 1-8° 9
C aballerías....................- .......................................  67
C arros y c a rre ta s .......................................   65

M adrid, 30 de S etiem bre de  1 8 5 7 ,= V a lle .

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c i ó n  de los gastos
Setiembre de 1857.

P arc ia l. TOTALES 

lis. vn. Cént. Rs. vn. Céni

LISTA NÚM. 1 .*

H onorarios de Sres. In g en ie ro s. 10,066.,66 10,066..6i

L IS T A  N Ú M .  2.°
o u ó c u s  y e n c i  u C e s .

Sueldos de em p lead o s su b a l
te rn o s .......................    12,000

G astos de re p re sen tac ió n  de
la D irección...............................

C onducción de cau d a les en
p lata  y c a ld e r i l la ...................... 51

C obranzas.........................................
Gastos de e s c r i to r io    318
Depósito de p la n o s ......................  283
Gastos su e lto s ...................  . . . .  359

-----------------13,011
LISTA NÚM. 3.°

Gastos de obras.

JORNALES.

G uardas..............................................  7,650
Capataces...........................................  8,940
R ecib idores.......................................  2,460
C anteros......................... *................ 5,109..50
Albañiles y  m am posteros  9,621 ..50
C arp in teros y  h e r r e r o ...............  368
B raceros.............................................  37,126
C aballerías......................................... 3,320
C arros y  c a r r e ta s . . . .  ...............  3,544
Oficios v a rio s    , 4,620

 ---------  82,759
PR ESID IO .

Plana m ay o r....................................  1,764
Capataces...........................................  720
Plus en  m ano p ro p ia ...................  8,490..54
Caja de ah o rro s ..............................  6,566..84
Fondo de v es tu a rio .....................  6,566..84
Sopa m a tu tin a ................................ 3,8! 7..87
Destajos del p resid io ................... .. 2,185.. 86
A l q u i l e r e s . . . . . .............................  750
E scolta .....................   3,333
C onducciones...................... . .  . .
Vino , carn e  & c .........................
Gastos v a r io s ..................................

 — -------  34,194.,9!
M ATERIA LES.

S ille ría  . . « ...........................  26,032-88
P iedra  de m am p o stear   14,494
L adrillo ..............................................  3,387
Cem ento de V ald em o rillo ..........
Cal h id ráu lica ..................................
Puzolana a r ti f ic ia l ......................... 10,854
Cal c o m ú n .........................................  15,790
A r e n a .................................................
Yeso.....................................................  8,071. ,52
A gua...................................................
T e ja .....................................................  3,339..80
Madera y  tab lazó n .......................  9,679..50
Pólvora y m ec h as........................
Aceite.................................................. 2,178..50
M aterial de tra n sp o rte .................  24,619..61

 --------------  118,446..81
AJUSTES Y DESTAJOS.

De m ovim iento  de t i e r r a s . . . .  13,237..75
De m an ip o ste ría ...........................  203,198..52
De confección de m o rte ro s___
De edificios...................................... 7,404..56
De sille ría ......................................... 234,625..53
De m achaqueo de p ie d r a ..........
De obras v a r ia s ..............................  50,960

___________ 509,426,36
CONTRATAS.

De canal c o rr ie n te ........................
De sifones e x tra n je ro s ...............
De id. españo les.............................

ÚTILES Y HERRAM IENTAS.

De h ie r ro ..........................................  8 ,355,86
De m etal y b ro n c e ........................
De lata y  la tó n ...............................  36
De m ad era ........................................ 2 ,695,55
De c á ñ a m o .......................................
De c u e ro ...........................................
De esp arto ........................................  10,122,12
C arbón .......................    2,636
Efectos v a r io s .................................

----------------- 23,845,53
Indem nizaciones de te r re n o s . .  949,96 949,96
Gastos su e lto s................................. 841 ,75  841,75

T otales  793,542,02

RESÜMEN.

H onorarios de Sres. In g en ie ro s ........................ .. \ 0,066,66
Gastos g e n e ra le s ....................... .............................. 13.011

. gastos de obras.

Jornales................................. . . .  82,759
P resid io ........................................ 3 4 ,1 9 4 ,9 5
M ateriales...................................  118,446,81
A justes y  d estajos................  5 0 9 ,4 2 6 ,3 6
C o n tr a ta s ...................................
Ú tiles y  h e r r a m ie n ta s   2 3 ,8 4 5 ,5 3
T e rren o s ......................................  9 4 9 ,9 6
G astos s u e lto s . ..........................  8 4 1 ,7 5

 \--------  7 7 0 ,4 6 4 ,3 6

Total general ...................................... 7 9 3 ,5 4 2 ,0 2

Madrid, 30 d e  Setiem b re de 1 8 5 7 . = V alle.

Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.

A fo r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha .

mAS ! METROS CÚBICOS REALES
: por segun d os. fontan eros. •

6 ; 1,431 i 38,157
10 1,308 34,890
15 1,148 30,615
20 1,101 29,376
25 0,933 24,876
30 1,349 35,981

T érm ino m e d io . . .  1,212 32,316

Madrid, 30 d e  Setiem bre de 1 8 5 7 .= V a lle .

Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II.

T rozo de Madrid . Mes de Setiembre de 1857.

Relación de las cantidades devengadas en el mes de la 
fecha en el referido trozo.

IMPORTE. 

Parciales. Totales. 

Rs. vn . Rs. vn.

H on orarios  2,500 \
G astos g e n e r a le s    11,571 ) ’

Sección de distribución.
J orn a les  5,394 \
M ateriales  25 ,065,40 /
A justes y  d e sta jo s .............................  61,519,31 ) 166 ,785 ,04
C on tra tas................................................  72,643,33 (
Ú tiles y  h erra m ien ta s .................  . 2,163 ;

Sección de alcantarillas.

Jorn ales................................................ .  1,740 \
M ateria les................................................  1 4 ,8 4 7 ,2 0 f , Q
A justes y  destajos.  .................  34,949,91 (
C o n t r a t a s . , . . .......................................  156 ,843 ,08;

Total..   . . . . . .  3 8 9 ,2 3 6 ,2 3

Se h an  construido durante el m es 353 m etros lin e a 
les de a lcantarillas en  las calles del N a o , O liv o , D uque  
de L ir ia , A m a n ie l, San Q uintín  y  plaza del Campo del 
Moro, y  cuatro sum ideros en  las calles del O livo alta y de 
Fuencarral.

A dem as se han concluido 25 m etros lin ea les de galería  
principal de d istribución  en  la ca lle A ncha de San B er
n ard o , y  en  las afueras se prosigue e l rom p im ien to  y  
vestido de la m ina de desagüe de los registros n ú m eros 2 
y 3, y  e l acopio de la tubería y llaves de todos d iám etros  
para las cañerías de d istribución .

Madrid , 30 de S etiem b re de 1857.— Valle.
Lu i^uc pui acuci dv dol Ovuovju ou uuuiiLild cll públlCO

para su  in te ligen cia  y  efectos con sigu ien tes,
M adrid, 27 de O ctubre de 1857.= E 1 P resid en te , Mar

qu es dei S o c o r r o .= E i S e c r e ta r io , Francisco Martin y  
Serrano.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s t a d o  circunstanciado de los créditos reconocidos y liqui
dados por la suprim ida Comisión central de indem niza
ciones de damos causados en la última guerra c iv i l , y  
por la Junta que, con arreglo á la ley de l.° de Agos
to de 1851, reglamento de 17 de Octubre siguiente y  
Real órden de 16 de M arzo de 1852 , se han mandado  
abonar por la m ism a , y han sido incluidos en certifi
caciones de liquidación del mes de Setiembre último.

Cantidades
PROVINCIA DE LÉRIDA. liquidadas y re

conocidas.
P ú n s -

D. A ntonio V ela..................................................
Doña Francisca Mas..........................     46,747

TERUEL.

Estercuel.

D. Joaquín  E spalla rgas....................................  * ^ 8 0
D. Ramón L ahoz................................................. 3,240
D. Joaquín  Seseu................................................  2,000

Expedientes liquidados por la Junta de la 
Deuda pública.

CÁCERES.

Cáceres.
Doña Lucía G alla rdo , viuda de D. Juan 

B e ltra n ...............................................................  53,408

TERUEL.

Per acense.

D. José Latasa....................................................... 960
D. M anuel Sánchez............................................ 4 ^ 0 0
Doña Teresa H ernández..................................  3,000
D. Joaquin D obon............................................... 4.70
D. Pascual López................................................ 805
D. Juan  José S im ó n .........................................  1,920
D. Pedro  S o rian o ............................................... 4 *740
D. Vicente V erde................................................ 25340
D. Félix G arc ía ................................................... 440
Doña Teresa G óm ez, viuda............................  2,165
D. Miguel L ópez.................................................  i ’o53
Doña Josefa V erde.............................................  2,387
D. José L lav ero ...................................................  3*638
Doña Josefa B ugeda..........................................  3,297
D. A ntonio D ó n a te ............................................  % 1
D. José S im ó n .....................................................  4,806
D. Rafael D om ingo............................................ 973
D. José Sanz, m en o r........................................  836
D. Joaquin  L ópez, m en o r..............................  4*926
D. Francisco  García...........................................  4*7325
D. Pedro G arcía ..................................................  4,447

‘ D. Pascual R om ero............................................ 6,632
D. Pascual M artínez.........................     11,417
D. Miguel H ern án d ez ........................................ 29,142
D. Joaquin López, m a y o r..............................  2 ^6 7
El A yuntam ien to  por Horno y H e rre r ía .. 2^600

Valderrobles.
D. Ram ón Prades y G ando ............................ 190,034
D. José S an ch o .................................................   12,310
D. Ram ón Prades y G il..................................  41,432
D. Ram ón Celma y G il.................................... 74,456
D. F rancisco  S oria ......................................   6,744
D. Ignacio C respo .............................................. 17,664
D. Miguel S astro n ..............................................  27,764
D. Francisco Socada......................................... 4,702
D. Joaquin  Socada.............................................  3,708
D. Antonio Foz.................................    82,405
D. A ntonio M o nserra t......................................  29,098
ü. José P o rtó les ................................................... 11,438
D. Joaquin  C alm a............................................... 3,762
D. R am ón V alles................................................  6,520
D. José Celma y E scu lp í................................  9,024
D. Jáim e C respo ................................................  11,969
D. José Antonio V alcu ti................................... 4,700
D. José P e ra u s i................................................... 33,501
D. R am ón P onz ................................................... 1,856
D. José S acanella ................................................  2,994
D. Pedro  Soria ..................................................... 1,915
D. Antonio A lm en a ra ,.....................................  2,440
D. M ariano A r r u f a d t . . . . . . . ,  2,304

D. A gustín  P o n z ..........................................................  1,557
Mosen Ramón E sc u rp i..................................... 7,410
D. Joaquin  Botella.............................................. »
D. Ram ón Foz ............................*......................  8,574
D. Joaquin  B errus............................................   3,566
D. José B a rb eran ............................................... 3,440
D. José L longo................................................   662
D. Ram ón G am end i..........................................  10,392
D. José Y usa ....................................................    7,418
D. José P o n z .......................................................  1,814
D. Juan  M u ñ o z . ..............................  4,520

T o ta l . ................... 846,034

Madrid , 24 de O ctubre  de 1857.=B.° V .°= E l D irector 
g e n e ra l, P resid en te , O caña .= E l S ecretario , Ángel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
A N U N C IO S O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado /.°

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fo
mento en los meses de Agosto y Setiembre próxim os p a 
sados , para los efectos del Real decreto de 10 de Junio de
1847, sobre propiedad literaria.

Historia u n iversal, p o r César C an tú , traducida del ita 
liano y  anotada por D. Nemesio Fernandez  Cuesta ; p r i
m era  edición en  4.° del tomo 7.°, que  contiene 720
p áes!n a s . adorna^* nrín cl° 000 s r °Lados intercaladoo
en el texto , im presa en M adrid, año de 1857, po r Gas
p a r y Roig , sus ed ito res,

Ensayo sobre las revoluciones an tig u as, por el Viz
conde de C hateaubriand, traducido p o rD . Francisco Madi- 
n a -V ey tia ; prim era edición en 4.° de un  tom o, adornada 
con 22 grabados que contiene 155 p á g in a s , im presa en 
Madrid, año de 1857 , p o r G aspar y R oig, sus editores.

A nálisis razonado de la historia de F ra n c ia , escrito y  
traducido po r los m ism os; p rim era  edición en  4 .° de un  
tom o, adornada con 20 g rabados , que contiene 142 p á 
g in a s , im presa en  M adrid , año de 1857, p o r G aspar y 
Roig, sus editores.

Las M ujeres , por Mr. Alphonse K a r r ; p rim era  edición 
de u n  tomo de 112 pág inas en 8 .°, im presa en  Madrid, 
año de 1856 , p o r D. Angel F ernandez  de los R io s , su  
editor.

H istoria de In g la te rra , po r Mr. O liverio Goldsmith, 
continuada hasta 1815 por Ch. Coote, y desde esta época 
hasta el re inado  de Victoria I con notas sacadas de T ie r-  
r y , de B arante, de N erv io s, de Thiers & c .; p rim era  e d i
ción de u n  tomo de 659 páginas en 4.°, ilustrada con 452 
grabados , im presa en  Madrid , año de 1853 , por el a n 
te r io r , su editor.

H istoria de F ran c ia , p o r Mr. L. P. Anquetil, conti
n u ad a  desde la revolución de 1789 hasta  nuestros dias, 
por Mr. G erm án S a r r u t ; p rim era  edición de tres tomos en 
4.°, el p rim ero  de 400 pág inas, el segundo de 314 y el 
tercero  de 449, con lám inas in tercaladas en el texto, im
presa en M adrid, años de 1851 y 1852, po r el an te rio r, su 
editor.

Los juegos de las d iferentes edades en  todos los p u e 
blos del m u n d o , por D. Ángel F ernandez de los Rios , sn 
e d ito r; p rim era  edición de 32 páginas en folio con g ra 
bados intercalados en  el texío , im presa en Madrid , año 
de 1852 , po r el m ismo.

Viajes de G u lliv e r, por M. Jonatham  S w if t ; p rim era  
edición de 50 páginas en  folio con g ra b a d o s , im presa en 
M ad rid , año de 1851 , por el a n te r io r , su  editor.

Manual del fe rro -c a rril de M adrid á A ranjuez , por C. 
y  A .; p rim era  edición de 24 páginas en 8 ." prolongado, 
adornada con ocho lám inas y un  plano litografiado , im 
presa en Madrid , año de 1851 , por el anter ior , su editor.

L igera h istoria de las aguas m inero-m ed icina les de la 
villa de Z u ja r , por D. Saturio  de A ndrés y H ernández, 
su e d ito r ; p rim era  edición de 13 páginas en  8 .°, im presa 
en M adrid, año de 1857, por D. Francisco Abienzo.

El libro  dei p u e b lo , por Mr. F. L am ennais; p rim era  
edición de 28 páginas en  4.°, adornada con cuatro  g ra b a 
dos , im presa en  M ad rid , año de 1854, p o r D. Ángel F er
nandez de los R io s , su  editor.

La voz de las cárceles, de la esclavitud  m o d ern a , por 
el m ismo au to r; p rim era  edición de 30 páginas en 4.°, 
adornada con tres grabados é im presa  en M adrid, año 
ie  1856, po r el a n te r io r , su editor.

Alivio de p á rro co s, ó pláticas fam iliares adecuadas 
para los pu eb lo s , po r D. Manuel Santiago M oreno, su 
e d ito r; segunda edición de dos tomos en  8 .°, el prim ero  
Je 442 páginas, y el segundo de 454 , im presa  en  Madrid, 
año de 1857 , por Cañada.

P alabras de un  c re y e n te , po r Mr. F. L am en n a is ; pe i
n e ra  edición de 154 páginas en 4.°, ad o rnada  con cu atro  
grabados é im presa en M adrid , año de 1854, por D. Á n -  
*el Fernandez de los Rios, su editor.

La m oral de la Biblia , m oral p rác tica , de au to r an ó 
nimo; p rim era  edición de 32 p ag in asen  folio, im presa en 
Madrid, año de 1852, por el a n te r io r , su  editor.

Suplem ento al Diccionario de teología del Abate B er- 
per, traducción de una sociedad de eclesiásticos d irig ida  
Dor D. A ntolin  M onescillo , editor D. José L oren te; p r i-  
n e ra  edición de u n  tomo de 961 páginas en  4.° m ayor, 
m presa en  M adrid, año de 1857, por D. M anuel Minuesa.

D em ostración histórica del o rig en , hallazgo y a p a r i -  
;ion de la im ágen de N uestra Señora dei P rad o , patrona 
le C iudad-R eal, de au to r desconocido; p rim era  edición 
le u n  tomo de 67 pág inas en 16.°, ilu s trad a  con varios 
icontecim ientos sacados de la h isto ria  de E spaña, y n o -  
iones geográficas de los sitios donde tuv ieron  lugar d i -  
hos sucesos, im presa en  M adrid, año de 1857, po r Don 
osé González, su editor.

¿ Será  la Rusia ca tó lica? , opúsculo escrito en francés 
>or el R. P. J. G a r in , traducido al castellano por un  p a 
ire de la Compañía de Jesús; p rim era  edición en 8 .a p ro -  
angado de 86 pág inas, im presa  en  M adrid, año de 1857, 
>or D. Saturnino de A ncos, su  editor.

Meditaciones d iarias  de los m isterios de n u estra  Santa 
e ,  y  de la vida de C risto Nuestro Señor y de los Santos, 
>or el P. Alonso de A n d rad e, de la Com pañía de Jesús; 
irim era edición de cuatro  tomos en  8 .°, el p rim ero  de 
08 páginas, el segundo de 319, el tercero  de 328 y  el 
u a rto  de 334 , im presa  en  M adrid , año de  1857 , por el 
n terio r, su  editor.

T ratado elem ental y práctico de patología in te rna, p o r 
Ir. A. G riso lle, traducido  al español, p rim era  edición 
el tomo 2.Y  que  contiene 459 páginas en  8 .° prolongado, 
n p resa  en M adrid, año de 1857, po r G aspar y  Roig, sus 
ditores.

Los tres re in o s de la naturaleza , Museo pintoresco de 
iistpria n a tu ra l 7 p o r varios autores ? dirig ido  p o r D, Ma-

. nuei María José de ü a ia o ; p rim era  eaicion  en 4 . del to
mo 7.° (zoología), adornado con 34 lám in as , que co n tie 
ne 532 páginas, im presa en M adrid, año de 1857, por 
G aspar y Roig, sus editores.

Contabilidad en general. Escuela teórico-práctica. Sis
tem as especiales de c o n ta b ilid ad , po r D. Juan  de Dios 
N a v a r ro , su e d ito r ; p rim era  edición en  folio m ayor del 
tomo 2 .°, que contiene 346 pág in as, im presa en  M adrid 
año de 1856, po r Maldonado.

Estado Mayor general del ejército español. Sección de 
Mariscales de Cam po, por D. Pedro Cham orro , su  editor; 
p rim era  edición en folio m ayor del tomo 3.° ilustrado 
con re tra tos de cuerpo e n te ro , im presa en  M adrid, año 
de 1857, por Fortanet.

Idem  , sección de B rigadieres, por el an te rio r, su  ed i
t o r ; p rim era  edición en  folio m ayor del tomo 4.°, ilu s
trad a  con re tra to s de cuerpo e n te r o , im presa  en Ma
drid , año de 1857, por M ontero.

Program a de un  curso elem ental de física y  noc io n es 
de quím ica, por D. V enancio González Valledor y D. Juan  
C h a v a rr i , editores; qu in ta  edición en 8 .° de un  tomo 

. que contiene 485 páginas y siete lám in as , im presa en 
1 M adrid , año de 1857, ei¡* la im p ren ta  de Sordo-m udos.
: Topografía m édica de las Islas F ilip inas , por D. Anto-
! nio Codiirniu y N ieto , su e d ito r; p rim era  edición en  8 .° 

de un  tomo de 376 páginas, ilustrada con un  cuadro  com*
, parativo  de la p roporción  en  q u e  está  el nú m ero  de m u er- 
f tos con el de alm as en la pa rte  S. y N. de las Is la s, im 

presa en M adrid , año de 1857, po r D. Alejandro Gómez 
F u en ten eb ro

Tratado de m edicina y  cirugía legal teórica y p ráctica , 
seguido de un com pendio de lexicología genera l y espe
c ia l , por D. Pedro Mata; tercera  edición en  8 .° del tomo 
3.° (p a rte  p r im e ra ) ,  que contiene 304 p ág in as, im presa 
en  C ham berí, año de 1857, p o r D. Garlos Bailly-Bailliere, 
su  editor.

G ram ática p ráctica  fran c e sa , ó ejercicios g raduados 
sobre cada parte  de la o ración , po r Mr. E. E. Gayttú y  
Chaplet, su e d ito r; cuarta  edición de un  tomo de 236 p á 
ginas en 8 .°, im presa en  M adrid, año de 1857 , por Don 
A ntonio García.

Verbo g r ie g o , term inaciones de la voz activa en las 
dos conjugaciones bnritona y en  m í , por D. Lázaro B ar- 
don y Góm ez, su  ed ito r; p rim era  edición de un  pliego 
g ra n d e , im presa en M adrid, año de 1853, po r el ed ito r.

Curso elem ental teórico-práctico  de re tó rica  y  poética, 
por D. Raim undo M iguel, su ed ito r; p rim era  edición de 
1111 tomo de 262 páginas en  8 .° pro longado , im presa  en  
B urgos, año de 1857 , po r D. Anselm o Revilla.

G ram ática hispano la tina , teó rica -p rác tica  para  el es
tudio sim ultáneo de las lenguas la tin a  y  caste llana com 
parada , por el a n te rio r , su  ed ito r; quinta edición de u n  
tomo de 438 páginas en 8 .° prolongado, im presa en Ma
d rid , año 1857, por D. M anuel Minuesa.

Cuadro sinóptico de la lengua in g le sa , por D. V icente 
Alcober y Largo, su ed ito r; p rim era  edición de uu  pliego 
g rande  en  form a ap aisad a, im preso en  M adrid, año de 
1857, por D. Manuel Minuesa.

L ibertinaje  y pasión , d ram a en tres  actos y  en  verso, 
a rreg lado  á ía escena española por D. Francisco Campro- 
d on , su ed ito r; p rim era  edición de 65 páginas en  8 .°, 
im presa en M adrid , año 1857, por Rodríguez.

Dos a rtis ta s , comedia en  cu atro  actos , arreglada á la 
escena española por D. Angel Iz n a rd i, su ed ito r; p rim e 
ra  edición de 66 páginas en 8 .°, im presa  en  M ad rid , año 
de 1857, por Rodríguez.

M érope, tragedia en cinco actos , de A lfie ri, tra d u c 
ción de D. Juan Eugenio I la rtze n b u sc h ; p rim era  edición 
de 34 páginas en 4^°, im presa en Madrid , año de 1854, 
por D. Ángel Fernandez de los Rios , su  editor.

No es oro todo lo que re luce, comedia en  cinco actos, 
traducida lib rem ente  del francés por D. Ángel^ Iznard i, 
su ed ito r; p rim era  edición de 105 páginas en 8 .° , im p re 
sa en Madrid . año de 1857, por Rodríguez.

La vida de Juan  soldado, poesía de D. Antonio de 
T rueba ; p rim era  edición de 6 páginas en  4 .° , im presa en 
M adrid , año de 1854, po r D. Ángel Fernandez  de los 
R io s , su  editor.

Las lágrim as de E lvira , poem a de D. Pablo G am bara: 
p rim era  edición de 33 páginas en 4.°, im presa  en Madrid, 
año de 1855, por el an te rio r, su editor.

La suegra del diablo , cuento po p u lar por F e rn an -C a- 
ballero  ; p rim era  edición de cinco páginas en  4.a, im presa 
en Madrid , año de 1855, por el m ism o , su editor.

N apoleón, poem a de D. Gárlos R ubio; p rim era  edición 
de 17 páginas en  4.°, im presa  en  M adrid , año de 1855, 
por el an te rio r , su  editor.

Á n g e la , leyenda o r ig in a l, del m ismo a u to r ; p rim era  
edición de 12 páginas en 4.°, im presa en  Madrid , año de
1856 , por el an terior, su editor.

F a u s to , poem a dram ático de Goethe, precedido de la 
leyenda popu lar de Johann Fausto, escrito po r W idm ann; 
p rim era  edición de 84 páginas en  4.°, adornada con 12 
grabados é im presa  en  Madrid , año de 1856, por el m is
m o, su editor.

María S tu a rd o , d ram a en  cinco actos, de Schiller; 
prim era edición de 46 páginas en  4.°, im presa  en Ma
d rid , año de 1856, por el m ism o , su  editor.

La segunda v id a , episodios del siglo X IX , poesía de 
D. J. Ilerib erto  G arcía  de Q uevedo; p rim era  edición de 
31 páginas en folio con grabados in tercalados en  el texto, 
im presa en Madrid, año de 1852, po r el an te rio r, su  edi
tor.

Poesías de Doña Carolina C oronado; p rim era  edición 
de u n  tomo de 139 páginas en  fo lio , im presa en  Madrid, 
año de 1852, por el ante rio r, su  editor.

Un cuento  de a m o re s , por D. José Z orrilla  y  D. José 
Ileriberto  García de Quevedo; el Duende de Y alladolid 
(tradición yucateca), po r D. A ntonio G arcía G utiérrez; 
p rim era  edición de un tomo de 174 páginas en  8 .° , im
presa  en Madrid, año de 1850, por el a n te r io r , su editor.

Granada. Poema o rien ta l precedido de la leyenda de 
A l-IIam ar, por D. José Zorrilla ; p rim era  edición dei to 
mo 1.°, que contiene 227 páginas en 8 .° pro longado , im 
presa en  M adrid, año de 1847, por R e p u llé s , ed ito r Don 
Ángel Fernandez de los Rios.

El Diablo m undo. Poema de D. José de E spronceda, 
continuada por D. Miguel Á lvarez ; p rim era  edición de  44 
páginas en folio , adornada con cuatro  grabados, é im p re 
sa en M adrid, año de 1853, por D. Angel Fernandez  
do ios R ios, su  editor.

Cuentos de un  loco. Episodios de m i vida, por D. José 
Zorrilla ; p rim era  edición de 47 pág inas en 4.° (p rim e ra  
pa rte  adornada con g rabados), im presa en Madrid, año de 
1852 , por el a n te r io r , su editor.

Sinfonía de la Cisterna en can tad a , arreg lada para  
p iano por D. José R ogel; p rim era  edición de nueve pági
nas en 4.°, im presa en M adrid, año de 1857, po r D. Ca
sim iro  M artin, su  editor.

Escena concertan te  y coro de la m ism a, núm . 9, a r re 
glados p a ra  piano p o r el a n te rio r; p rim era  edición de 
ocho páginas en  4.°, im presa en Madrid, año de 4 857, por 
M artin , su editor.

Final del segundo acto de la m ism a, n úm . 10, a rreg la 
do para  piano por el ante rio r; p rim era  edición de ocho 
páginas en 4.°, im presa en  Madrid, año de 1857, p o r M ar
t in,  su  editor.

Dúo de 1.a m ism a, núm . 11, arreg lado  pa ra  piano po r 
el a n te rio r; p rim era  edición de cuatro  páginas en  4.0, 
im presa en Madrid, año de 1857, por Mar tin, su editor.

Buenas noches, Sr. D. S im ó n , zarzuela en  un  acto, 
a rreg lada p a ra  p iano  por D. C ristóbal O udrid ; p rim era  
edición de 13 páginas en folio, im presa en  M adrid, año 
de 1857, por D. Bernabé C arrafa, su  editor.

La m ism a, arreglada para  canto y p iano por el a n te 
r io r ;  p rim era  edición de 25 páginas en folio, im presa  en 
Madrid año de 1857, por C a rra fa , su  editor.

El Postillón de la Rioja, zarzuela en dos a c to s , a r r e 
glada para canto  y  piano po r D. C. A m b ite ; p rim era  
edición de 105 páginas en folio, im presa  en  M adrid , año
1857, por Carrafa,* su editor.

Canción núm . 3 de la zarzuela en  tres actos el Hijo 
del R eg im ien to , arreglada para canto y piano por D. M. 
F. C aballero; prim era"edición de 4 páginas en folio, im 
presa en Madrid, año de 1857, por M artin , su editor.

La m ism a, a rreg lada para  piano solo, por el an terior; 
p rim era  edición de tres páginas en folio, im presa en  Ma
dr id , año de 1857, po r M artin, su  editor.

Romanza núm . 4 de la zarzuela  el Hijo del Regi
m iento, a rreg lada pa ra  piano, por D. M. F. Caballero; p r i
m era edición de tres páginas en  4.°, im presa en Madrid, 
año 1857, por D. C asim iro M artin, su editor.

La m ism a, pa ra  canto y  p iano por el an te rio r  ; p r i 
m era edición de cuatro  páginas en  4.°, im presa en Ma
drid, año de 1857, por M artin, su  ed ito r.

Romanza núm . 6 de la misma zarzuela, arreg lada p a 
ra  piano po r el an terio r ; p rim era  edición de cuatro  pá
g inas en 4.°, im presa en Madrid, año de 1857, por M artin, 
su editor.

La m ism a, para canto y p ian o ; p rim era  edición de 
tres páginas en  4.°, im presa en M adrid, año de 1857, po r 
M artin, su  editor.

Jota núm . 12 (bis) de la zarzuela el Hijo del R egi
m ien to , a rreg lada para  canto  y piano p o r D. J. M. Caba
lle ro ; p rim era  edición de cuatro  páginas en 4.*, im presa 
en M adrid , año 1857, por M artin, su  editor.

La m ism a, para  piano so lo , po r el a n te rio r; p rim era  
edición de dos páginas en 4.°, im presa  en Madrid , año 
de 1857, por M artin , su  editor.

Canción m il i ta r , núm . 19, de la zarzuela C atalina, a r 
reglada para  flauta , violin ó c larinete  po r D. P. Zozaya; 
p rim era  edición en 4.° de tres p á g in a s , im presa  en  Ma
drid  , año de 1857, por M artin , su  editor.

Dúo de la p ip a , núm . 24 , de la m ism a , arreglada 
para flau ta , vio lin  ó c la rin e te  por el a n te r io r ;  p rim era  
edición de tres  páginas en  4.°, im presa en  Madrid , año 
de 1857, por M a rtin , su editor.

Brindis, núm. 22, de la m ism a, arreglada para flau-



{a, violin ó clarinete por el a n te r io r ; prim era edición 
en 4.°, impresa en Madrid, año de 1857, por M artin, su 
eáitor.

Jota núm. 216 de la zarzuela ños C om uneros, a rre 
glada para flauta, violin ó clarinete por el anterior; 
primera edición de tres páginas en 4.°, impresa en Ma
drid, año de 1857 , por M artin, su editor.

Cuarteto de las m áscaras, núm. 28 , de la zarzuela 
Estebanillo, arreglada para flauta, violin ó clarinete por 
el an te rio r; primera edición de tres páginas en 4.°, im 
presa en Madrid, año de 1857, por Martin, su editor.

Dúo, núm. 29 , de la m ism a, arreglado para flauta, 
violin ó clarinete por el a n te r io r ; prim era edición de 
tres páginas en 4.°, impresa en Madrid, año de 1857, por 
M artin , su editor.

Canción de la Ram illetera, núm. 30, de la zarzuela 
El Tren de escala , arreglada para flauta, violin ó clarine
te, por el an terio r; prim era edición en 4.°, impresa en 
Madrid año de 1857, por M artin, su editor.

Lección de esg rim a, núm. 32 , de la zarzuela el Viz
conde , arreglada para flau ta , violin ó clarinete por el 
anterior ; prim era edición de tres páginas en 4.° , im pre
sa en Madrid, año de 1857, por M artin, su editor.

Romanza, núm. 37, de la zarzuela Pedro y Catalina, 
arreglada para flauta , violin ó clarinete por el anterior; 
primera edición en 4.°, impresa en M adrid, año de 1857, 
por M artin , su editor.

Escena y canción, núm. 31 , de la zarzuela el Vizcon
de , arreglada para flauta , violin ó clarinete por el ante
rior ; prim era edición de dos páginas en 4.°, impresa en 
Madrid , año de 1857 , por M artin , su editor.

V als, núm. 33, de la zarzuela Entre dos aguas, a rre 
glada para flauta , violin ó clarinete por el anterior; p ri
mera edición de dos páginas en 4.°, im presa en Madrid, 
año de 1857, por M artin, su editor.

Bolero, núm. 34 , de la misma , arreglado para flauta, 
violin ó clarinete por el a n te r io r ; prim era edición de dos 
páginas en 4.°, impresa en Madrid año de 1857 , por Mar
tin , su editor. ( Se continuará. )

Esta Dirección general ha acordado suspender hasta 
nueva orden la subasta de 6,000 vitelas para títulos p ro 
fesionales que debia celebrarse el 31 del mes actual. 

Madrid , 27 de Octubre de 1857. =  El Director gene-
ral F n ^ en in  rlf* O chna.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 30 de Noviembre próximo se subastará pública 
y solemnemente en el establecimiento de minas de Rio- 
tinto el suministro de 450 resmas de papel de estraza 
que son necesarias para su servicio en el año próximo 
de 1858 bajo el tipo máximo de 7 rs. cada u n a : el pliego 
de condiciones se halla en las oficinas de esta Dirección 
general y en las de aquel establecim iento, conteniendo el 
siguiente modelo de proposición:

D. N., enterado del pliego de condiciones para contra
tar ei servicio de papel de estraza para el establecimiento 
de las minas de Riotinto, se compromete á cumplirla exac
tam ente, y con arreglo á las mismas á su rtir por el p re
cio de....

(Fecha y firma.)
M adrid, 23 de Octubre de 1857.=M ariano de Zea.

El dia 27 de Noviembre próximo se subastará pública 
y solemnemente en el establecimiento de minas de R io- 
tinto el sum inistro de agua potable necesario para su 
servicio en el año inmediato de 1858 bajo el tipo máximo 
de 20 rs. 95 cents, por dia y pliego de condiciones apro
bado, que se halla en las oficinas de esta Dirección gene
ral y. en las de dicho establecimiento con el modelo de 
proposición sigu ien te:

D ................... , enterado del pliego de condiciones para
contratar el servicio de agua potable para el estableci
miento de las minas de R iotinto, se compromete á cum 
plir exactamente, y con arreglo á las mismas á su rtir por 
el precio d e ......................... diarios de agua potable.

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de Octubre de 1857.=M ariano de Zea.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÜBLICA
DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta de 6,179 libras 6 onzas de azufre en p an , p ro 
pias de la Hacienda , existentes en los almacenes de Es
tancadas de esta capital y Administraciones subalternas, 
bajo las condiciones contenidas en el pliego inserto en la 
Gaceta del dia 18 de Agosto último, se procederá á nuevo 
acto de subasta, á las doce del dia 9 de Nouiembre pró
xim o, en el despacho de esta Administración principal, 
al tipo de 8 rs. arroba en lugar de los 30 fijados en d i
cho pliego.

Lo que se anuncia al público para que los que qu ie
ran  hacer proposiciones lo verifiquen arregladas al mo
delo.

Málaga, 24 de Octubre de 1857.=A. Valcárcel. 4144

FABRICAS NACIONALES DE SALITRES DE TEMBLEQUE
Y ALCÁZAR DE SAN JUAN.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta la adquisición de 225 fanegas de cebada y  1,500 
arrobas de paja para la manutención del ganado de la 
salitrería de Tembleque, y  125 fanegas de cebada y  750 
arrobas de paja para la de Alcázar de San Juan , apro
bado por Real orden de 10 de Setiembre último.

4.a Las fábricas desean adquirir los artículos que se 
designan á cada una por término de un a ñ o , que tendrá 
principio á los 15 dias siguientes de la aprobación del 
rem ate por la Dirección general de Rentas estancadas.

2 .a El contratista entregará mensualmente al pié de 
las salitrerías el número de fanegas de cebada y arrobas 
de paja que se le pidan á cuenta de las contratas.

3.a Ambos artículos serán de buena calidad , limpios 
y secos, á satisfacción de los peritos nombrados por el Di
rector de las fábricas: verificada que sea la  entrega, será 
satisfecho su importe por la Pagaduría del estableci
miento.

4.a El tipo para la subasta será el precio que hayan 
tenido la paja y la cebada en el mercado de cada uno de 
los puntos indicados el dia anterior al en que se celebre 
la subasta.

5.a El remate se verificará en las respectivas salitre
r ía s , ante la Junta económica de las mismas, el dia 27 de 
Noviembre próximo, á las diez de la mañana.

6 .a Las proposiciones se harán  á la baja en pliegos 
cerrados, arreglados al modelo adjunto, y para ser ad
mitidas depositarán los proponentes en la Caja de Depósi
tos, ó en la de la fábrica por falta de sucursales en estos 
puntos, 2,000 rs. por la contrata de Tem bleque, y 1,000 
por la de Alcázar de San Ju a n , que serán devueltos á quie
nes no se adjudique el remate.

7.a Siempre que el rem atante no entregue la paja y 
cebada que se le pida por el Director del establecimiento 
por cuenta de lo subastado , pagará una multa de 10 rea
les por cada fanega de cebada y 5 por cada arroba de pa
ja que deje de e n tre g a r; pero como estas faltas pueden 
repe tirse , estará autorizado dicho Jefe para proponer á 
la Dirección de Rentas estancadas la rescisión del con
trato cuando aquel no cubra por lo ménos las dos terce
ras partes de cada pedido, según la condición 2.a, siendo 
responsable, no solo de las multas impuestas, sino tam - 
bien de la diferencia que resulte de una y otra subasta.

8.a Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en cantidad, se abrirá nueva licitación 
verbal por término de media h o ra , adjudicándose este 
servicio al mejor postor.

9.a El rem atante dejará en depósito las cantidades de 
que trata la condición 7.a para que sirva de garantía del 
contrato.

40. No se admitirá proposición alguna que no exprese 
hallarse conforme con las condiciones estipuladas.

1 1 . Los gastos de la escritura y sus cop ias, como 
igualmente todos los perjuicios que resulten á las fábricas 
si no cumple con lo estipulado serán de su cuenta.

42. El contratista queda obligado á estas condiciones 
por la via de apremio y procedimientos de que trata la 
ley de Contabilidad en su art. 11 , con renuncia abso
luta de los fueros y privilegios de que esté en posesión.

13. Si el contratista no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritu ra , ó 
impida que esta tenga efecto en el término que le señale, 
se entenderá por rescindido el contrato. La fianza y b ie
nes serán responsables de los daños y perjuicios. 

Tembleque, 24 de Octubre de 1857. Ruiz de Agar.
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OBISPADO DE CARTAGENA Y MURCIA.
Nos Dr. D. Mariano Barrio Fernandez, por la gracia 

de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Carta
gena , Caballero Gran Cruz de la Real Orden americana 
de Uabel la Católica, del Consejo de S. M. &c.

Á todas las personas á quienes lo contenido en este 
edicto toca ó tocar p u ed a :

Hacemos saber, que en esta nuestra diócesis se hallar

vacantes los curatos siguientes: Albacete, Asunción de Ye- 
cla , Hellin , San Patricio de Lorca, San Andrés de Mur
cia , San Nicolás de idem , San Bartolomé de id ., San 
Pedro de id., San Lorenzo de id . , Santa Eulalia de idem 
y Beniel, de término: San Mateo de Lorca, Fuente Ala
mo de C artagena, Pacheco , San Miguel de Muía , Santo 
Domingo de id. , Alguazas , Molina y Mahora, de segun
do ascenso: La G ineta, de prim er ascenso: Carcelen, 
A latoz, A bengibre, Valdeganga , Petrola , C orral-Rubio, 
Hoya-Gonzalo, Pozo-Cañada , Pozuelo, Salobral, Fuen
san ta  , Santa María de N ieva, San Juan de Lorca, La 
R aya, Villar de Chinchilla y Motilleja, de entrada; los 
cuales concursamos y han de obtenerse precisamente 
con sujeción al nuevo arreglo parroquial, que conforme 
al Concordato ha de tener lugar en su dia con todas sus 
consecuencias, ya sean de división, un ión , nueva g ra 
duación, y aplicación y percepción de derechos parro 
quiales ; y habiéndose de proveer según lo dispuesto por 
el Santo Concilio de Trento y leyes sinodales por rigoro
so concurso, á este efecto les citamos para que en el té r 
mino de 30 dias, que corren desde la fecha , comparez
can personalmente ó por Procurador en esta c iudad, y 
en nuestra Secretaría de Cámara V gobierno, á hacer 
oposición á dichos beneficios curados y á los que vaca
ren durante el concurso, y á ser examinados en él por los 
examinadores sinodales que diputarem os, observando el 
método establecido por el Papa Benedicto XIV. Téngase

entendido por todos que en este concurso no serán admi
tidos los que no sean naturales de estos retaos., ó na-tu - 
ralizados legítimamente en ellos , los que no tengan la 
edad competente y las cualidades requeridas para obte
ner beneficio curado.

Los nuevos opositores traerán la fe de bautism o , Le 
galizada los que fueren de extraña diócesis, EQft las le 
tras comendaticias de su O rdinario, y que
acredite ser abiertos los concursos en sus Obispados á 
los diocesanos de este, y todos han de presentar sus tí
tulos de ó rdenes, licencias, grados lite rarios, certificados 
de su carrera , como justificantes de la relaciiQn m éri
tos que acom pañarán , devolviéndoseles los prw aernsdes- 
pues de examinada la conformidad. Y con las cualidades 
expresadas, y no en otra forma, se les admitirá sus opo
siciones en el término señalado que asignamos por ú lti
mo y peren torio , reservándonos prorogarle ó concederle 
de g rac ia , si lo tuviéramos por conveniente; y no com
pareciendo, sin más citación ni llamamiento, se procede
rá  al examen de oposición, que consistirá en  tres ejerci
cios en la forma siguiente: reunidos todos los opositores, 
escribirán las cinco preguntas de teología m o ra l, y un 
caso que se les dictará, debiendo responder á continua
ción y por escrito en el término de tres horas. En otro 
dia los opositores teólogos responderán eserituradainente 
en latin y término de una hora á dos preguntas de teo
logía dogm ática; y los de carrera abreviada y demas que

no fueren teólogos, en igual término traducirán por es- 
orUo <el punto de la tin  que se les señalare ; y en  el último 
día formarán en el espacio de cuatro horas una plática . 
sobre ei tema ó texto del Evangelio que se les dará.

Concluidos los ejercicios, vista la censura de Los exa
minadores sinodales, y atendidas las demas circuns- . 
tanciasque previenen el Concilio y  disposiciones pontifi
c ias, procederemos á la formación y remisión de p ro -   ̂
puestas á S. M ., para que en uso de su patronato verifi
que los nom bram ientos; y con estos, que quedarán en i 
nuestra Secretaría de Cámara, les haremos la investidura 
canónica, ó sea la institución y colación, mandando ex
tender las letras de posesión, entendiéndose con sujeción 
al nuevo arreglo parroquial y sus consecuencias, de que 
se ha hablado al principio de este edicto. Y para que sea 
notorio todo lo referido, mandamos librar el presente, fir
mado de nuestra m an o , sellado con el mayor de nuestras 
a rm as, y refrendado por nuestro infrascrito Secretario de 
Cámara y gobierno para que se fije en el sitio de cos
tum bre, rem itiéndose copias á la Administración de la 
Im prenta Nacional y Sres. Gobernadores civiles de esta 
provincia y la de A lbacete, á fin de que se publique en 
la Gaceta del Estado y Boletines respectivos.

Dado en la ciudad de Murcia á 26 de Octubre de 
4857.=M ariano, Obispo de C artagena.=Por mandado de 
S. E. I. el Obispo mi señor. D. Antonio González, Secre
tario. 4142

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. C f i T A R A  D E  O P E R A C I O N E S .
3.a SEMANA DE OCTUBRE DE 185*7.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Octubre de 1857.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS 

EN METÁLICO Y CUENTAS COM IENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.
Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

765,94 8 . .07 
70,192. .50 

6,000 
510,000

9 tu),313. .79 í 6 333 64 3 76‘iu.C
6% ) no i aa 6U
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A. iUUjüO 1 . . UU
5.778,001. .87 
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4 3.429,776. .30

689,376. .26

4.640,120
38,000

48.657,678.. 07 
13.467,776. .30

689,376. .26 
2.431,411.. 22 

493 ..30

802,955. .83 
494,571

45,735
513 4 60 QO

47.854*722. .24 
13.273,205.-30

643,641 . .26
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g* J av iso ................ í In tra sfe rib le s ......................................
\ 1 ------de contado p ro ced en tes  de in te re se s  y d iv i -
• \ dendos................................................ .. ......................... .. .

P rovisionales p a ra  su b a s ta s ............................................ 1 073*7 47 49 457* 363.. 80
R ed en c ió n  de careas esnirituales v tem nora les ................... 193 . ^30 ’

193. .*30

T otal de lo s  depósitos en  m e tá l ic o . . .  .
Cuentas corrientes con ín te re s .......................

148.589,608. .70
h Q ftX Q ^ 7 OQ

3.487.594.. 37
4.293.767..29

122.077,203. .07 
6.278,124.. 58
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Total eeneral del metálico . 193R73QGK OQ 4.781,361.. 66 4 28.355,327.. 65 3 61 K 733 AQ 4 94.7.3Q3Q9 33

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

N ecesa rio s . ......................................................................................

' )  ■ ^  ^ » »■ i*

7.741.000
4.260.000

343.815,985. .67 
331.442,993.-82

KC 17QO R C T  1 f.

__ , . (T ra s fe r ib le s ......................................... ¿00.0/4,^50. .Oi
327.182,993. .82 
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V olún tanos................ í In tra sfe rib le s ......................................
P r o v is io n a le s  nnrn suhastas ............................ ...................... 288,000

00. /oJjOb /  . . 1 A
28.943,366. .50 

194,000Redención de cargas e sp iritua les  y tem pora les.. ..........................

Total de los depósitos en p a p e l .........................
C artera.—Efectos co rrien tes á cobrar en  diversos venci

m ien tos ................... ..................................................... .............

748.890,913.. 13 12.289,000 764.179,913..43 7.631,400 753.548,513. .13

Total genera l de efectos............. 748.890,913.. 13 12.289,000 761.179,913..43 7.631,400 753.548,513..13

CARGO.
IÍETÁIa c ó . PAPEL.

<Sd
DATA.

m e t íl ic o . PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la sem ana an 
te r io r ........................................... .............................. 8.058,507.-43

3.487,594.. 37 
1.293,767. .29

47.575..74

748.890,913. . 13 H enósifriQ  Hevnelín<; ..............  . ................ 2.148,226. .52 
1.467,508.. 60

36,682.-47

125,512.-57
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Idem en billetes nom inativos.................................
INGRESOS.

Depósitos re c ib id o s  en la sem ana de este estado- 
Entregas en cuen tas c o r r ie n te s . ...........................

93.440^000

42.289,000

Pagos por cuentas co rr ien te s ...............................
In tereses de depósitos y cuentas corrientes

sa tisfech o s.................. .............................................
In tereses y dividendos de efectos depositados 

satisfechos ............................................................
In tereses y dividendos cobrados' p rocedentes 

de efectos en depósito .................................................................

Tesoro p ú b l i c o . - ( D e .  s l l b ,v e n c i o n  Pa ra  Pa8°
Recibido del mis- ) n  in te reses........... ... ... ... ...... ...

mo por cu en ta  D e ,  suplem entos por deposi-
c o r r i e n t e  i t o s  Y  c u e n t a s  c o rr ie n te s . . 
c o n ie m e .......... 1 De b ille tes  n o m in a tiv o s . . .

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplem entos por depó- 
E n treg asa lm is-J  sitos y cuentas corrientes, 
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• •

500,000
C arte ra ........... * . . Efectos co rr ien te s ................

4.256,662.. 76
400,000

Cartera ! Efectos corrientes á cobrar Sum a..................... K.79L W i n  no 4 34< en diversos vencim ientos. • 0 . 1 0 1  , í IU U

Sum a...................................
Movimiento de fondos.— Remesas c a rg a d a s . . . .

44.444,407..59 855.019,913.. 13

Movimiento de tondos.— Remesas d a ta d a s . . . .  

E x is ten c ia s  en las Cajas al finalizar la semana, 
íd e m  e n  b i l le t e s  n o m in a t iv o s .........................................

8.389,137.. 50 753.548,543..13 
93.340,000

44.114,107..59 855.019,943..43 14.114,107. 59 855.019,913.. 13

M adrid, 23 de Octubre de 1857.=Y.° B.°=E1 D irector general, José María Escudero.===El Contador, Juan Diaz Argüelles.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza, en autos de concurso á 
bienes de Dona Liberata de Salas, se ha mandado citar y em
plazar á todas las personas que por cualquier título se crean con 
derecho á las hipotecas constituidas sobre la casa en esta ciudad 
calle de Consolación de la V iña, núm. 211, á saber: una por 
D. Félix Berguido Moreno y su esposa Doña Vicenta Perez Pan 
y Agua, en virtud de escritura de 10 de Febrero de 1772, ante 
D. Juan Aransaenz, á favor de D. Blas Minio, por cantidad de 
33,023 rs. vn: otra por Doña Vicenta Perez Pan y Agua de 
20,000 rs. vn., á favor de D. Rafael Armario, en virtud de es
critura de 9 de Abril de 17S0, ante el mismo Escribano Aran
saenz, y otra de 10,390 rs. vn. por Doña Liberata de Salas, á 
favor de D. Andrés Lara, con hipoteca de la tercera parte de la 
casa referida.

Asimismo se cita y emplaza á los herederos del mismo Don 
Blas Minio que se crean con derecho á los 19,523 rs. vn. que 
quedaron en poder de D. Tomas de Salas en el año de 1799, 
como comprador de la referida casa con hipoteca de e lla , para 
que todos, en el término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de M a d r id , se presenten por 
sí ó por medio de apoderados á deducir su derecho en los cita
dos autos; apercibidos de que su no comparecencia les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz, 21 de Octubre de 18 3 7 .= Joaquín Rubio. 4135—2

D. Ángel de las Heras, Juez de primera instancia de este par
tido de Torrecilla de Cameros.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á todos los parientes 
dentro del cuarto grado de D. Domingo Gregorio de Tejada Her
nández , vecino que fué de la ciudad de la Habana, que se crean 
con derecho á participar del legado de 4,000 pesos hecho por 
su esposa Doña María de la Concepción Fernandez de Silva, ve
cina de la misma, á favor de dichos parientes dentro del cuarto 
grado de su citado esposo D. Domingo, por la línea paterna y 
materna, en el testamento que otorgó en la expresada ciudad en 
31 de Julio de 1856 ante el Escribano D. Rufino Pacheco, para 
que concurran por sí ó por medio de procurador con poder bas
tante á deducir su respectivo derecho en el expediente que so
bre entrega de dicho legado se sigue en este Tribunal á instancia 
de D. Domingo Romero , D. Antonio y D. José Sainz de Tejada, 
vecinos de Laguna y  San Román, y  junta que para ello ha de 
celebrarse en la sala-audiencia de este Juzgado el dia 15 de Di
ciembre próximo y hora de las diez de su mañana; pues si así 
lo hicieren se les administrará justicia, previniéndoles que en otro 
caso les parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en la villa de Torrecilla de Cameros á 14 de Octubre de 
l857.=Á ngel de las H eras.=Por su mandado, Manuel Cayo Saenz 
de Tejada. 4155

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio García Arque
ros, Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta ca
pital , refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palo
mar, se anuncia la venta en pública subasta, á voluntad de su 
dueño, de la casa sita en esta corte y su calle de los Leones, nú
mero 3 nuevo, 18 antiguo, manzana 355, que comprende de si

tio 1,274 piés cuadrados y 18 centésimos de otro , y ha sido ta
sada en 19 del corriente mes en la suma de 191,100 rs. vn. á re
bajar cargas; habiéndose señalado par a que tenga efecto el re
mate el dia 16 de Noviembre próximo y hora de las doce de su 
mañana en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de 
la Territorial; advirtiéndose que no se admitirá postura que no 
cubra el precio de tasación.

Madrid, 26 de Octubre de 1857.=Ignacio Palomar. 4154

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid , Secretario hono
rario de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de La- 
vapies de esta corte, refrendada por el Escribano del número li
cenciado D. Manuel García Rodrigo, se saca á pública subasta 
por término de 20 dias una casa sita en esta corte, y  su calle de 
Preciados, señalada con el núm. 43 moderno, 19 antiguo, man
zana 396, la cual tiene de superficie 1,408 piés cuadrados y una 
centésima parte de otro, y ha sido tasada portel arquitecto de la 
Academia nacional de San Femando D. Isidro Llanos en la can
tidad de 122,496 rs. á rebajar cargas, y  para cuyo remate se se
ñala el dia 6 de Noviembre próximo y hora de las doce de su 
mañana en los estrados del Juzgado, sito en el piso bajo de 
la Audiencia territorial; advirtiéndose que á la mitad de la finca 
se admitirán posturas por las dos terceras partes de su tasación, 
y á la otra mitad por el valor que la corresponda, ó sea 61,248 
reales. 4153

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas , refren
dada del Escribano D. Francisco Montoya por indisposición de su 
compañero D. Celedonio Azofra, en los autos de concurso vo
luntario de acreedores de D. Felipe Micó, se ha mandado publi
car el nombramiento de síndicos hecho en junta general celebra
da al efecto el dia 23 de Setiembre último, y  que recayó en los 
acreedores D. Antonio Xarrié y  D. Aquilino Plá y  M onje; y  en 
conformidad á lo que dispone el art. 547 de la ley de Enjuicia
miento c iv il, se previene se haga entrega de cuanto corresponda 
al concursado á dichos síndicos.

Madrid, 3 de Octubre de 1857.=Por indisposición de Azofra, 
Montoya. 4152

Por segunda y última vez se cita y emplaza á D. Bernardo 
Solari y  D. Juan Antonio Acevo, en concepto de síndicos que se 
dice han sido del concurso que á su muerte dejó formado Don 
Juan Soret, vecino que fué de esta corte, ó a los que hoy lo sean, 
para que en el preciso é improrogable término de 15 dias> 
contados desde que se publique este anuncio en la Gaceta oficial’ 
comparezcan ante el Sr. D. Toribio Álvarez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Barquillo en esta capital, '.y Escribanía del 
número de D. Gláudio Sanz y Barea, para hacerles saber por 
retardado, y  que puedan contestar en legal forma, el traslado que 
por auto en vista proveido en 17 de Noviembre de 1830 les fué 
conferido de la demanda que en 8 de Marzo del mismo año se 
entabló por dicha Escribanía á nombre de D. José Fernandez de 
Reguera, vecino de la ciudad de la Coruña, como tutor de Don 
Clemente y D. Félix Fernandez de Reguera (entónces menores 
de edad) contra D. José González Bovela, representante de la 
herencia del citado D. Juan Soret, sobre pago de 261,000 reales, 
resto de mayor suma que adeudó este último, y  correspondian 
á los menores por las razones expuestas en la demanda, ó en su 
defecto que se les entregasen 200 acciones del extinguido Banco

le San Cárlos, de que también se hace mérito, que en efecto fue- 
on entregadas al citado curador Reguera en los términos que 
constan de los autos, los cuales, si bien han estado sin curso des- 
le Noviembre de dicho año de 1830, hoy continúan los nomína
los D. Clemente y D. Félix Reguera) con Doña Irene González Bo- 
rela, hija y  única heredera del D. José, acerca del mismo objeto; 
i percibidos dichos síndicos, que pasado el expresado término sin 
laberse presentado, y cumplido lo demas acordado, se dará á 
os autos el curso que corresponda, y parará á los del concurso 
le Soret el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 26 de Octubre de 1857.=V.° B .°=Á lvarez.=E l Escri- 
>ano de número, Ctáudio Sanz y Barea. 4149

Licenciado D. Dionisio Jiménez, Juez de paz, encargado del 
uzgado de primera instancia de esta ciudad de Alcalá de Hena- 
■es y  su partido por ausencia con licencia del propietario, de que 
¡l infrascrito Escribano da fe &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
creedores á los bienes correspondientes á la testamentaría de 
Y)masa Madrid, viuda de Manuel Martin, vecina que fué de 
óaldetorres, para que dentro del término de 30 dias se presen- 
en en este Juzgado por medio de procurador con poder bastante 
l reclamar y deducir sus acciones con los documentos de crédito 
orrespondientes; prevenidos de que, pasado dicho término sin 
'erificaiio, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá y  Octubre 22 de 1857.=Dionisio Jiménez. =  
>or mandado de S. S . , Mariano Martin. 4091

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Villanueva 
Jarcia, natural del Campo de Criptana, de 54 años, casado, v e -  
;ino de esta corte, que habitaba en la calle de Segovia, núm. 42, 
rnarto principal, para que en término de nueve dias se presente 
;n la cárcel de presos á disposición de la Sala tercera de este 
fribunal para responder á las resultas de la causa que se le s i-  
*ue por desacato á la Autoridad; bajo apercibimiento que de no 
íacerlo se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
ugar.

Madrid , 21 de Octubre de 1857.=Sebastian Álvarez. 4095

D. Lúeas Fernandez, Juez de primera instancia del partido de 
la Roda &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á José Joaquin Tebar, 
alias Rantampan, natural y  vecino de la Roda, contra quien en 
dicho Juzgado se sigue causa criminal de oficio sobre muerte de 
José Cástillo, para que se presente en la cárcel pública de esta 
cabeza de partido en el término de 30 dias á responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa, que si así lo hiciere se le 
oirá y hará justicia ; bajo apercibimiento de que no presentándo
se en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y  los 
autos y diligencias se notificarán en los estrados, parándole el 
mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia, se inserta el presente 
en la Roda á 20 de Octubre de 1857.=Lucas Fernandez.=Por su 
mandado, Narciso Segovia y  Castañeda. 4111

Licenciado D. José de la Vega y Concha, Secretario honora
rio de S. M., Juez de primera instancia con consideración de 
ascenso de este partido de Riaño.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los q u e, bien

en el concepto de herederos, bien en el de acreedores, se orean 
con derecho á los bienes que quedaron por fallecimiento abin- 
•testato de D. Bernardo D iez , cura párroco que fué de San Pe
dro del Valle .Sabero, en este partido judicial, para que en el
término de 30 d ia s , contados desde la inserción de este en la
Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado por medio de 
procurador con suficiente poder á usar del derecho de que se  
crean asistidos; en inteligencia que pasado dicho término sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Riaño á 7 de Octubre de 1857.=José de la Vega y
Conoha.^Por mandado de S, S ., Manuel Vega.

4142

D. Tomas Ortega, Auditor fie Guerra honorario y Juez de 
primera instancia de la ciudad fie Pamplona y  su partido.

Hace saber, que D. Miguel Francés , dueño de mi estableci
miento de sastrería sito en la calle de Chapftela, 4Le esta capital, 
se ausentó de la misma, y á su virtud se f>ecfeió-inventario ju
dicial de los géneros y efectos que se encontraron en dicho esta
blecimiento ; que dos acreedores de Francés acudieron pidiendo 
que se le declarara en concurso, y  en su consecuencia se llamó 
por edictos á cuantos se creyeran con derecho á los bienes de 
aquel para que en el término de 20 días comparecieran con lo* 
documentos de crédito, y después se citó A junta de acreedores, 
que tuvo lugar en la sala de audiencias de este Juzgado en 5 del 
actual, acordándose en ella que por medio de la Gaceta de Ma
drid  se enterase á Francés del estado del expediente para que si 
trata de oponerse ó reclamar contra lo hasta aquí actuado lo ve
rifique dentro de 20 dias; y mediante ese acuerdo por el presen
te se cita á D. Miguel Francés, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que si trata de formalizar oposición ó reclamación de cualquie
ra especie, lo practique en el término de los 20 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en dicho periódico oficial; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se procederá á lo que cor
responda, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Pamplona á 8 de Octubre de 1857.=Tomas Ortega.=  
Por su mandado, Primitivo Ezcurra. 4113

D. Juan de Ardanáz, Auditor de Guerra honorario, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido, y de Hacienda de 
la provincia por haber sido declarado cesante el propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Francisco Ji
ménez y Biercas, vecino de Jabierregay , para que en el preciso 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado de Hacienda á 
oir una notificación en el expediente que se ha formado para la 
ejecuciuii de la sentencia p; enunciada en causa seguida contra el 
mismo sobre contrabando; bajo apercibimiento de que si trans
curre el expresado término sin haberlo realizado será declarado 
rebelde y  contumáz, continuando su curso el diligenciado en su 
ausencia y rebeldía, entendiéndose con los estrados las notifica
ciones á él relativas, y parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 22 de Octubre de 1857.— Juan de Arda- 
náz.=Por su mandado, Mariano Armisen. 4127

D. Miguel Lope Escudero, ^Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Ordovás 
y Saldivar, natural y  vecino de la villa de Belchite, para que en 
el preciso y perentorio término de 30 dias, contados desde hoy, 
se presente en este Juzgado á oir los cargos que le resultan en 
la causa criminal que instruyo sobre injurias graves y falta de 
respeto á los Oficiales del Gobierno civil de esta provincia; pues 
pasado aquel plazo sin efectuarlo se continuará en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Octubre de 1857. =  Miguel Lope 
Escudero.=Por mandado cieS. S., Francisco Campell. 4128
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BAR CELO NA, 23 de Setiembre. — Á la hora de las 
cinco de la tarde, que era la señalada por SS. AA. Reales 
los Sermos. Sres. Infantes Duques de M ontpensier, tuvo 
lugar el besamanos general. Hace muchos años que no se 
había visto en Barcelona un acto de esta clase tan num e
roso y tan brillantem ente concurrido. Junto al Trono es
taban colocados , durante la cerem onia, á un lado las 
prim eras Autoridades, y al otro varios señores G entiles- 
hombres.

También fué bastante numerosa, habida razón del re
tardo con que se recibieron los avisos, la concurrencia 
de señoras, que se presentaron rica y elegantem ente ata
viadas, aunque no en traje de corte.

S. A. la Serrna. Sra. Infanta estaba preciosamente ves
tida; adornaba su cabeza una diadema, y su pecho una 
sarta de perlas. Su augusto Esposo vestía tra je  de pai
sano.

En celebridad de la visita con que el dia anterior h a 
bían sido favorecidos los niños y niñas que se albergan 
en la Casa de Caridad, se les permitió salir ayer tarde ú 
paseo, y les vimos dirigirse á ]a plaza de Palacio con ob
jeto sin duda de saludar á los augustos personajes que tan 
patentes pruebas les dieron de su bondad y de los cari
tativos sentim ientos que abrigan en favor de los pobres. 
Si el paseo se hubiese anticipado un cuarto de hora, 
aquellos infelices hubieran tenido el placer de encontrar
se con SS. AA. en el momento en que salían de A tara
zanas.

Al pasar los niños por delante de los teatros, en que 
se hallaba expuesto el retrato de S. M., lo saludaban re s 
petuosamente.

Pocos momentos antes de la hora destinada para el 
besamanos salieron reunidas de Atarazanas, dirigiéndo
se por la muralla á la plaza de Palacio, todas las bandas 
de gastadores, tambores, cornetas, músicas y charangas 
de los cuerpos de la guarnición, de manera que p re sen - 
taba una fuerza respetable, ocupando toda la extensión 
del citado paseo.

Las salvas de artillería que se oian ayer tarde á la 
hora de en trar en prensa nuestra última edición, anun- 
ciabian la entrada ae SS. AA. en la plaza de la Ciudade- 
la. A las dos y media salían de dicho fuerte, dirigiéndose 
por el paseo de San Juan á visitar el cuartel de San 
Agustín, desde cuyo punto pasaron á Atarazanas. El in 
terior de este fuerte acaba de ser objeto de apreciables 
mejoras, habiéndose pintado todos los frentes de los cuar
teles y pabellones. Allí como en los dos puntos anterior
mente indicados, los augustos huéspedes fueron objeto de 
las más lisonjeras y respetuosas demostraciones de apre
cio, siendo recibidos y festejados con toda la galantería 
propia del carácter del soldado español, y con los hono
res prescritos por la Ordenanza.

Para una persona tan entendida en el arte militar 
como S. A. el Sr. Duque, debióle ser sum amente grata la 
visita que hizo ayer tarde en los vastísimos talleres, p a r
ques, armerías y almacenes de la Maestranza de Artillería. 
Era admirable el orden con que aparecían clasificados la 
inmensa m ultitud de objetos que se encuentran deposi
tados en aquel grandioso edificio, y con armas y otros 
pertrechos de guerra se habían formado vistosos grupos 
que servían de adorno á varias de las principales piezas 
del mismo.

Pocos gabinetes hemos visto decorados con más esqui- 
sita elegancia y buen gusto que el cuarto de banderas 
destinado para el descanso de SS. AA. Á la riqueza de los 
preciosos muebles que embellecían aquella hermosa estan
cia debe añadirse la bien entendida colocación de los 
mismos, de m anera que desde un balconcito ó mirador 
que domina la batería de salvas se disfrutaba de la deli
ciosa vista del m uelle; y esta vista, reproducida después 
por los espejos, producía el magnífico efecto de un an i
mado panorama.

Sobre una mesa cubierta de raso blanco con franja 
verde,—colores reproducidos en los paños que servían 
de alfom bra,—-habia un pequeño, pero esquisito ram illete, 
dispuesto por D. José Cuyas, dueño del café de Las Siete 
Puertas, y repostero y confitero de Cámara. El servicio 
de oro y vermeill era lujosísimo. Un ramillete que figu
raba un  arco de triunfo , ornado de atributos militares, y 
en el que se leia la siguiente dedicatoria: «El Cuerpo de 
Artillería en la Maestranza del prim er departam ento de 
Barcelona á SS. AA. Reales los Serenísimos Sres. Duques 
de M ontpensier,» era de un trabajo delicalísimo y de los 
mejores que se hayan presentado de su clase en Barce
lona.

Sobre una magnífica mesa estaba colocado el lindísi
mo modelo de una pieza de artillería, trabajado en los ta
lleres de la Maestranza con las proporciones de línea por 
pulgada. Es obra de esquisito m érito, y debia ser p re sen 
tada á S. A. el Sr. Duque.

Las personas que constituyen la alta servidumbre que 
ha venido acompañando á SS. AA. so n : la Excma. señora 
Marquesa viuda de Cela, dama de la Serma. Sra. Infanta; 
la Excma. Sra. Doña Joaquina Miranda de Yallejo, aya de 
las Sras. Infantas; su hija Doña Josefa Yallejo, tenienta



de aya ; el Excmo. Sr. Marques de Moscoso, Gentil-hom
bre de S. A. el Sr. D uque; Sr. D. Isidro de Cagigas, Secre
ta rio ; Sr. D. Miguel Arenas, Capellán ; Sr.D. Antonio Ser
rano médico.

Según tenemos presentido , hoy á las ocho de la maña
na S. A. el Sr. Duque pasará á visitar el castillo de Mon- 
juich. A las doce, acompañado de la Serma. Sra. Infanta, 
visitará la fábrica de sederías de los Sres. Escuder, y des
pués se dirigirán á la España Industrial, en el vecino 
pueblo de Sans. Es probable también que esta tarde visi
ten el Archivo de la Corona de Aragón y el convento de 
la Enseñanza, en donde ayer se les estaba esperando.

Anoche asistieron SS. AA. al Liceo. El teatro, escalera 
y vestíbulo estaban iluminados y adornados como en las 
funciones de baile. La concurrencia, en la cual estaba re
presentada la más escogida sociedad barcelonesa, era b ri
llantísim a, y  tan numerosa cual nunca se habia visto igual. 
Los Sres. Duques deberían necesariamente sorprenderse 
al ver el magnífico cuanto deslum brante efecto que ayer 
presentaba un  teatro que con justa razón se le reputa el 
prim ero de España.

En el momento de en tra r SS. AA. al palco fueron sa
ludados con un  movimiento de aplausos espontáneo. Acto 
continuo se cantó un himno. La decoración era una sala 
regia. Después empezó el prim er acto de la Lucrecia. *

A la hora en  que escribimos estas líneas perm anecían 
au n  cerradas las puertas del salón de descanso, que se 
nos ha asegurado estar adornado con lujoso esmero.

Si no hay órden en co n tra rio , SS. AA. regresarán de 
su expedición á Monserrate en la noche del domingo. 
También parece que por ahora es cosa resuelta que la 
partida para Zaragoza tenga efecto el miércoles de la pró
xim a semana.

Los Sres. Duques, al penetrar anoche en el teatro del 
Liceo, manifestaron la sorpresa que les causó la magnifi
cencia interior del edificio, repitiendo varias veces que 
Barcelona debía envanecerse de poseerlo.

En uno de los entreactos estuvieron en el salón de 
descanso y en los salones del Círculo, que estaban rica
mente alhajados, magníficamente decorados, y poblados de 
una sociedad tan elegante como escogida. En el Círculo 
se les obsequió cou un lijero pero exquisito refresco, 
servido por la acreditada repostería del Sr. Cuyas.

En el banquete oficial que anoche tuvo lugar en Pala
cio asistieron las prim eras Autoridades, Sres. Diputados á 
Cortes y algunos representantes de las principales cor
poraciones é Institutos. S. A. la Infanta terna á su lado á 
los Excmos. Sres. Capitán general y Gobernador de la 
provincia , y su augusto E-poso al Excmo. Sr. Regente é 
Iltre. Sr. Alcalde-Corregidor.

La Serma. Sra. Infanta se acuerda perfectamente de 
todo lo que habia visto en Barcelona. En los claustros de 
la Catedral echó de menos el altar de la Purísima ; en la 
Casa de Misericordia manifestó que aquel asilo tenia para 
ella muy gratas mem orias, no habiendo olvidado nunca 
la Salve que cantaban las niñas cuando las visitaba en 
compañía de su|augusta madre.

El Sr. Duque tiene extensas noticias de todo lo con
cerniente á nuestra hermosa cap ita l, y de todo se infor
ma y pregunta. Entre otras cosas manifestó Ínteres por 
saber qué se habían hecho los magníficos cuadros que 
existían en el convento de Santa Catalina.

Se nos ha manifestado que cuando en esta ciudad se 
tuvo noticia oficial de la próxima llegada de SS. AA., el Ilus
tre Sr. Alcalde-Corregidor , en nombre y como Presiden
te de la Corporación m unicipal, ofició al Iltre. Sr. Baile 
del Real Patrimonio ofreciéndole cuanto pudiese necesi
tarse para el arreglo del Palacio. Elevada esta atenta y 
generosa oferta al conocimiento de S. M. la R eina, se dig
nó contestar encargando se diesen por ella las gracias al 
Ayuntamiento ; pero que tratándose de hospedar á sus 
augustos Herm anos, no podía por ningún concepto per
m itir el que la ciudad hiciera el menor gasto destinado al 
indicado objeto.

Ayer ta rde , miéntras los Sres. Duques visitaban las 
fortificaciones, sus augustas hijas recorrían á pié el Cria
dero y el paseo de Gracia, repartiendo la mayorcita mo
nedas de plata á cuantos pobres se le acercaban. Esta es
cena excitó el más vivo Ínteres.

Anoche á la hora en que SS. AA. debían dirigirse al 
L iceo, la calle de Fernando y la Rambla estaban inunda
das de un  inmenso gentío que esperaba verles pasar.

A las nueve de esta mañana las salvas de artillería salu
daban á S. A. Real el Sr. Duque de Montpensier, que e n 
traba  en el castillo de Monjuich: lo lluvioso del dia habrá 
impedido que S. A. admirara los vastísimos panoram as 
que se descubren desde el referido fuerte.

BILBAO , 24 de Octubre. — Ayer tarde regresó el se
ñor Gobernador civil de la corta expedición que em pren
dió hace pocos dias, poniéndose al momento al frente de 
su im portante destino. (Irurac-bat J

G ERO NA, 23 de Octubre.— Como indicamos en nues
tro número del 21, en el dia anterior á las nueve de la m a
ñana salieron de Rosas, con dirección á Figueras, SS. AA. 
Reales los Duques de Montpensier en un coche particular, 
yendo ai estribo derecho el Sr. Gobernador m ilitar, y 
después seguían otros varios carruajes en que iban las 
personas de la servidum bre, el Sr. Gobernador civil y los 
individuos de las comisiones de esta villa y de Gerona. 
Precedían al coche de SS. AA. Reales algunos batidores 
de la Guardia civil, y las tropas cubrían la carretera , á la 
cual habia acudido desde los pueblos comarcanos un  gen
tío inmenso. Llegados á Castellón de Ampurias visitaron 
su precioso templo, iluminado á la sazón con 400 luces.

Al llegar á Figueras, el castillo de San Fernando hi
zo el correspondiente saludo á SS. AA. Reales. En la en
trada de la villa se habia construido un bonito palco de 
triunfo , donde el Ayuntamiento estaba esperando á los 
augustos viajeros, quienes se dirigieron en seguida á la 
iglesia parroquial, en la que se cantó un Te Deum á toda 
orquesta. Luego pasaron á la casa de D. Mauricio Albert 
y  1 erradas, que el Ayuntamiento tenia preparada para 
alojar á SS. AA. Reales, hallándose bastante bien ador
nada, especialmente la escalera , en donde se veia un sin 
núm ero de macetas de flores y arbustos simétricamente 
colocadas en el patio y escalera , y que pertenecían sin 
duda á la Granja-Escuela. Allí hubo nueva recepción de 
Autoridades, Corporaciones y personas más afectas de la 
población. También recibieron SS. AA. con amabilidad á 
una comisión de esta capital, compuesta del Excmo. se
ñ o r D. Felipe Martínez Davalillo, Diputado á Córtes ; se
ñ o r  Vicario general y Secretario del Excmo. é limo, se
ñor Obispo; del Alcalde y otro individuo del A yunta
m iento; un Diputado provincial, y del Vicepresidente 
del Consejo, y después fué recibido particularm ente el 
b r. González Ponce, Secretario del Gobierno de esta p ro 
v incia , quien mereció la honra de oir de boca de SS. AA. 
las más lisonjeras apreciaciones acerca de su diccionario 
geográfico de Correos, de cuya obra habían tenido la dig
nación de aceptar un ejem plar que les remitiera su autor 
cuando estaba en Sevilla.

SS. AA. tuvieron á bien admitir el almuerzo que en 
dicha casa del Sr. Torradas le tenia dispuesta la Munici
pa lid ad , tan espléndido como fué posible por el poco 
tiempo que medió desde que se supo que se dignaban vi
sitar la población. Más tarde subieron al castillo, habien
do sido recibidos con los honores correspondientes ; y 
cuando bajaron, desde el balcón de la casa del Sr. T erra- 
das presenciaron el desfile de las tropas, quedando ad 
m irados de ver el aire marcial del batallón de cazadores 
de Cataluña.
_ A las cinco de la tarde regresaron á R osas, acom pa- 
nados de los Sres. Gobernador militar y civil, y de la co
misión del Ayuntamiento de Figueras, manifestando 
á todos SS. AA., y en particular el Sermo. Sr. Duque de 
M ontpensier al tiempo de em barcarse, lo muy compla
cido que estaba por el vivo y espontáneo entusiasmo con 
que se les habia recibido en las prim eras poblaciones de 
España que pisaba en su actual viajo.

Las villas de Figueras, Castellón de A m purias, Rosas 
y  Cadaqués, y en particular estas dos últim as, conser
varán  por mucho tiempo un grato recuerdo de SS. A A. 
Reales, pues su estancia en ámbas poblaciones, ahora y 
hace (dos años cuando arribaron por efecto del temporal, 
quedó gravada en los corazones de sus fieles y honrados 
habitantes por lo sad o s de generoso desprendim iento con 
que han socorrido á los nobres desvalidos. íGer lindan.™.)

GRANADA, 25 de Setiembre.—A consecuencia de haber 
entrado S. M. en el noveno mes de su em barazo , y de 
haber pasado á los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos Real 
carta de ruego y encargo para que se hagan rogativas pú
blicas con el fin de que Dios se digne concederla un fe
liz alum bram iento, habrá tres dias rogativas públicas en 
la Santa Iglesia catedral, empezando el de hoy, á cuyo ac
to asistirá el Exmo. é limo. Sr. Arzobispo y el Excelentísi
mo Ayuntamiento. Para el efecto, y según es costumbre, 
se ha puesto ya en andas á Nueslra Señora de la A n
tigua.

Anteayer los estudiantes de algunas cátedras de la fa
cultad de Derecho parece se convinieron en no en tra r 
en algunas de las clases de nueva creación, lo cual dió 
m árgen á que el Sr. Rector entrara después en algunas é 
hiciera ver á los alumnos la necesidad en que están de asis
tir  á las cátedras señaladas por la nueva ley de Instrucción 
pública , y las disposiciones publicadas posteriormente. 
Creemos que una vez convencidos de ello los alumnos 
de Derecho, procurarán que no se repitan actos de esa es
pecie , y que los superiores del establecimiento seguirán 
como hasta aquí una conducta digna del puesto que 
ocupan.

El Sr. General segundo C abo, se nos ha dicho, se halla 
m uy aliviado de la caída que experimentó el dia 10 del 
corriente. Mucho nos alegramos que se restablezca com
pletam ente, y de que no "le quede resultado alguno des
agradable de tan lamentable desgracia. ( Alhambra.)

M ÁLAG A, 2 i de Octubre.— tícesenos que en la m a
drugada de ayer el Sr. Comisario de vigilancia del primer 
distrito aprehendió un contrabando consistente en algu
nos miles de pañuelos de algodón, aunque de poco valor.

Sabemos que no se prohíbe la entrada en el cemente
rio el dia de difuntos y su víspera. La piedad de las fa
milias podrá, pues, ir á visitar el lugar donde reposan los 
restos de las ¡personas que les fueron queridas, y poner 
en los nichos algunas luces y adornos, pero sin grande 
aparato ni ostentación de lujo impropio de aquel lugar 
santo , pues solamente se perm itirán seis luces en cada 
nicho. No se tolerará que en las inmediaciones del ce
menterio, ni en las avenidas, se pongan vendedores ni 
puestos de ningún género. Nos parece bien.

La tem peratura que está haciendo es propia de la es
tación; el tiempo está algo vario, y es de creer que la 
lluvia no se haga esperar mucho. La salud pública no 
puede ser mejor ; de viruela apénas se da un caso de muy 
tarde en tarde. (Avisador.)

VA LENCIA, 25 de Octubre. — Manana lunes princi
pian en esta Santa Iglesia metropolitana las solemnes ro
gativas por el feliz alum bram iento de nuestra augusta So
berana. Por la mañana será trasladada desde su Real ca
pilla Catedral la imágen de Nuestra Augusta Patrona la 
Virgen de los Desamparados; el miércoles por la tarde se 
verificará la procesión de costum bre, con estación en la 
parroquial de San Salvador, dejando á la Virgen en su 
capilla.

Él Excmo. ó limo. Sr. Arzobispo de esta diócesis ad
m inistró ayer mañana el Sacramento de la Confirmación 
á gran núm ero de niños de la iglesia parroquial de Santo 
Tomas.

Las personas que han asistido en esta ciudad á las re 
presentaciones trágicas de la Ristori se sienten aún con
movidos por la mágia del espectáculo: las que no han t e 
nido tan feliz acuerdo oyen á cada momento en la con
versación general testimonios de adm iración, que podrán 
parecerles exagerados, pero que les hacen formar idea 
del efecto que causa ese portento. No para las unas ni 
para las otras, sino para que sea leido fuera de Valencia, 
queremos consignar la acogida que este pueblo ha hecho 
al genio que le está iniciando en los más sublimes mis
terios del arte : el carácter meridional é im presionable 
de ios valencianos ha vibrado enérgicamente al eco de la 
voz de la Ristori, y tanto en la representación de la M e- 
dea como en la d o Pía di Tolomei, el entusiasmo se ha 
revelado con aplausos sin fin , con repetidas llamadas á 
la escena, con inmensas aclamaciones, con urna fervien
te admiración de que no teníamos ejemplo, como no lo 
teníamos tampoco de un mérito comparable al que tales 
demostraciones provoca. Ciertamente las glorias h e la r te  
escénico, los triunfos teatrales duran m uy poco, pero 
nada iguala en ciertos momentos á la intensidad del 
sentimiento á que son debidos. La Ristori ha excitado en 
Valencia todo el entusiasmo de que es capaz este pueblo, 
y nos complacemos en creer que este entusiasmo ha de 
tomar aún formas más expresivas y más lisonjeras para 
la sublime artista. (Diario Mercantil.)

E X T ER IO R .

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma -  
d íud— Paris, 27 de Octubre de 1857—  La plaza de Delhi 
ha sido lomada por los ingleses el dia 20 de Setiembre. 
Han sido considerables las pérdidas experim entadas por 
ámbos ejércitos.

N ueva-Y ork , 14 de Octubre.— Va  crisis comercial ha 
tomado las mayores proporciones posibles.

El Divan de Moldavia ha concluido rápidamente 
la parte principal del encargo con que tenia que 
cumplir según las condiciones del tratado de Paris. 
Reunida la Asamblea el 4 de O ctubre, ya habia re
suelto el 19 todos los asuntos del programa someti
do á sus deliberaciones, cuyo resultado, como se 
sabe, es el triunfo completo de la causa nacional. 
Todas las cuestiones, y en particular la de unión 
de los Principados, se han resuelto casi por unani
midad de votos, como lo prueba que siendo 84 
los Diputados votantes, 82 de estos se han dividido 
por la unión, y los dos únicos votos contrarios han 
sido, según dicen, los del Obispo de Romano y el 
de Alejandro Balche. Debemos recordar que cuan
do el pensamiento de unión brotó por primera 
vez en el Congreso de Paris, los Plenipotenciarios 
de Turquía y Austria objetaron que el deseo de los 
pueblos seria contrario á este proyecto. S i, como 
no podemos d u d ar, el Divan de Yalaquia decide en 
el mismo sentido que el de Moldavia, aquella ob
jeción quedará destruida por su base.

Noticias de Bucharest anuncian que el Divan de 
Valaquia inauguró solemnemente sus sesiones el 11 
de Octubre, observando el mismo órden y ceremo
nial que el de Moldavia. La Asamblea debió abrir 
sus trabajos al dia s ig u ien te , y e*s de esperar que 
sus deliberaciones relativas á la unión terminen 
como las del Divan moldavo en pocas sesiones y 
con resultado idéntico. Con este motivo las reformas 
interiores y puramente administrativas so suspen
derán hasta el arreglo definitivo de dicha cuestión. 
Claro es que si la unión se aprueba, no habrá más 
que una misma Asamblea encargada de redactar un 
reglamento común y uniforme pafa los Principados 
reunidos; y en el caso de que la unión no se veri
fique , serán necesarias dos A sam bleas, dos planes 
de reforma , y dos reglamentos apropiados á las cos
tumbres y necesidades de cada uno de ámbos Prin
cipados.

Según despachos telegráficos de Londres, del 12 
de Octubre, sabemos que el comercio inglés estaba 
muy alarmado por la noticia que circulaba gene
ralmente de que el Banco de Inglaterra rehusaba 
admitir el papel pagadero á plazo. Hablábase tam
bién de la quiebra de una casa francesa. Los fon
dos continuaban bajando. El 21 se expidieron para 
América 15,700 libras esterlinas.

A última hora se ha recibido en Francia un par
te telegráfico do Bucharest , en el que se anuncia 
que el Divan de Valaquia, en sesión del 21 de 
O ctubre, há aprobado el programa completo de la 
unión en todas sus partes ; unión de los Principa
dos, Príncipe extranjero, Gobierno representativo, 
autonomía, &c. &c.

En confirmación del parte telegráfico particular 
de la Gaceta de ayer, copiamos lo que escriben de 
B erlín , con fecha 20 de O ctubre, á la Agencia 
tía  vas  :

«Mientras que los boletines oficiales de Postdam  
anuncian una mejoría constante en la salud del 
Rey, podemos afirmar que no se ha efectuado n in 
gún cambio favorable en el estado intelectual del 
augusto enfermo.

»EI Rey carece de memoria hasta el punto de 
no encontrar la expresión justa , la palabra adecua
da , y de serle imposible expresar una idea.

)>Es, por lo tanto, indispensable, la Regencia, 
pues no han de dejarse los negocios públicos en sus
penso indefinidamente ; y la forma que se elija 
para esto ha de consistir en hacer viajar al Rey 
por Italia , cuyo clima debe serlo muy favorable. El 
impedimento del Soberano tomará así un carácter 
duradero, y se conferirá la Regencia al Príncipe de 
Prusia.»

AU ST R IA .— Viena, 17 de Octubre.—En esta semana 
han tenido lugar varias conferencias en la casa del Sub
secretario de Estado Barón de W ern e r, á las cuales han 
asistido Seyrnur y K allim aki, á cau sa , según sabemos 
por conducto fidedigno, de comunicaciones m uy im por
tantes recibidas de Lóndres en la Embajada inglesa. S u 
surrase que los asuntos de la India presentan mejor aspec
to, puesto que la Inglaterra renuncia á la conducta d i
plomática que ha seguido en la cuestión de los Principa
dos, tomando su política un carácter más franco, El Ga

rfíñete inglés no abandonará á la Puerta, y Austria no se 
verá aislada para defender los derechos del Sultán. En 
sus último despachos el Gabinete de San Jam es, no solo 
aprueba las opiniones manifestadas en la última nota cir
cular de T urqu ía , sino las adopta como suyas, y se 
muestra dispuesto á sostenerlas con eficacia. En tales c ir
cunstancias el Gabinete de Viena no se descuidará en po
nerse de acuerdo con el de Lóndres duran te  las sesiones de 
de los Divanes, á fin de adoptar las medidas necesarias 
para obtener una solución conforme á los deseos de la 
Puerta. (Borsenhallen.)

ídem , 18.—El cuerpo de ingenieros ha hecho esperi- 
mentos cerca de M antern, empleando la pólvora de algo- 
don para la explosión de las minas, y se ha probado que 
minas cargadas con 331/9 libras de esta pólvora han 
producido los mismos resultados que si contuvieran 100 
de la ordinaria. Los efectos destructores de la explosión 
han sido más violentos , y la operación de cargar la m i
rto ac nrtArtnc avnnoelo ( d í t p a t í i  Ai/íVft/n \

PRINCIPADOS D A N U B IA N O S.— Bucharest, 9 de 
Octubre.—Las elecciones del Di van han concluido, y  esta 
Asamblea se reunirá  dentro de dos dias. Gran núm ero 
de electores ha concurrido al escrutinio, sin que se haya 
turbado la tranquilidad , á no ser en Crajovva, donde, al 
votar los propietarios, algunos individuos fanáticos del 
partido extremo se propasaron á querer obligar al Pre
sidente á que protestase contra una elección que no era 
de su agrado. Esta cuestión será una de las prim eras en 
que se ocupe el Divan, y entonces se verá de qué parle 
está la razón. ( Id.)

PRUSIA.-—Berlín , 19 de Octubre.—Asegúrase por con
ducto fidedigno que el Real decreto confiriendo la direc
ción interina de los negocios de Estado al Príncipe de Pru
sia se firmará hoy ó m añana, puesto que el Rey se e n 
cuentra en disposición de que se te pueda hablar de este 
asunto sin (pie peligre su salud. (Gaceta de Elberfeld.)

Idem, id .—Las negociaciones seguidas en Paris por 
Metzner, Consejero de Correos, relativas al ajuste de un 
tratado postal, ha dado el resultado prelim inar mas sa 
tisfactorio, y solo falta la terminación formal del conve
nio. Se reserva el derecho de adhesión á este pacto, muy 
favorable á las relaciones de Francia y Austria, á los de
mas miembros de la unión postal austro-alem ana. Tan 
pronto como el convenio se ratifique se publicará. (Gaceta 
de la Bolsa.)

Idem , id .—No es solo en la India donde el mahome
tismo acude á las armas. Podemos asegurar que en todas 
las ciudades de Levante prospera, cual no se ha visto 
nunca, el comercio de anuas. En las ciudades del Asia 
menor, de la Siria y de Egipto los europeos y los cristia
nos notan que el musulmán procura con afan proveerse 
de armas. Lieja y Birmingham se enriquecen notablem en
te con este comercio. Los cargamentos que conducen los 
buques se venden en el momento de su desembarco. 
( Nueva Gaceta de Prusia )

Idem , id .—Se cree que la reunión del Congreso de 
Paris no se verificará en el mes de Noviembre próximo 
como anuncian los diarios belgas , puesto que existen in 
dicios de que dicho Congreso se celebre en Noviembre de
1858. ( Correspondencia particvlar de Hacas.)

SECCION GENERAL. 

BIBLIOGRAFIA.
Jo VAS DE LA ANTIGUA LITERATURA ESPAÑOLA, publicadas é 

ilustradas por D o n  F l o r e n c i o  J a n e a .— Madrid.— Im 
prenta de V. Matute y Benito Compagni.

Con el título de Joyas de la antigua literatura española 
ha comenzado á ver la luz pública una colección de p ro 
ducciones raras é interesantes de nuestros escritores de 
la edad media. Su objeto es reproducir exactamente, con
forme con los códices originales y con ediciones de los 
primitivos liempos de la im prenta, las obras y escritos 
más notables de los escritores antiguos, evitando así su 
completa extinción , y facilitando su conocimiento y es
tudio á los bibliófilos de todos los países.

L a s  jo  v a s  d e  l a  a n t i g u a  l i t e r a t u r a  e s p a ñ o l a , en ri
quecidas con breves biografías de sus autores , con notas 
y aclaraciones c ríticas , conservando el texto su carácter 
y oí tografía particulares y el gusto especial de cada épo
ca , deben publicarse por tomóos de indeterm inado n ú 
mero de páginas, según la mayor ó menor extensión de 
las o b ra s , composiciones ú opúsculos que encierren.

Tenemos á ¡a vLta el primer cuaderno de esta pub li
cación, que, como todos, forma un librito completo, sin 
relación con los que puedan seguirle. Contiene el Tracta-  
do de Providencia contra Fortuna, por Mossen Diego de 
Valera, dirigido por este escritor y paladín de la corte de 
D. Juan II al célebre Marques de Villena , en ocasión que 
este magnate se hallaba retirado en sus estados por ha
ber perdido la privanza del Monarca castellano. En él le 
exorta á arm arse de constancia para combatir los reveses 
de la contraria fortuna. Su estilo elevado, al par que 
conciso y sentencioso, su dicción clara y elegante cons
tituyen el Tractado en una de las más preciosas joyas de 
la antigua literatura española.

Y en verdad que difícilmente se hallarían autores del 
siglo NV, cuya memoria fuese tan digna de pasar á la 
posteridad como Diego de Valera. Sus im portantes escri 
to s , los esclarecidos hechos de armas con que supo dis
tinguirse, y su política hábil y conciliadora, mereciéronle 
el aprecio de los contemporáneos, alcanzando glorioso ro- 
nom bre entre los principales personajes de la época.

De claro entendim iento, de complexión robusta, que 
le hacia considerar como grato solaz el fragor de las ba
tallas; de corazón blando y sencillo; fácil, castizo y e ru 
dito en sus escritos; consecuente en sus ideas políticas; 
galante con los extranjeros, hé aquí el retrato de Diego 
de Valera , según deducimos de la lectura de sus produc
ciones históricas y literarias, según se desprende de los 
nobles arranques que tanto ennoblecieron su generosa 
existencia.

Habia nacido en Cuenca en 1412, y apénas contaba 
15 años cuando el Rey de Castilla D. Juan 11 le admitía 
en su servicio y le nombraba luego doncel de su hijo y 
sucesor el Príncipe D Enrique. Desde entonces tomó 
parte en la guerra que el Monarca castellano seguía con
tra los m oros; y no contento Valera con los laureles que 
supo granjearse, salió de España en busca de nuevos pe
ligros y aventuras, tan pronto como aquella concluía en 
virtud de treguas ajustadas por cinco años.

Recorrió Valera algunas corles extranjeras, m erecien
do grata acogida de los Soberanos, que le colmaron de 
favores, y en presencia de uno de ellos dejó bien puesto 
el honor castellano que trataba de em pañar con necias 
suposiciones un atrevido magnate. Volvió á Castilla en 
1437; y satisfecho el Rey D. Juan de su arrogante com
portamiento y de los auxilios que en lides extranjeras 
había prestado su esforzada diestra, le dió su divisa del 
collar de la Escama , que concedía raras veces, y 100 do
blas para que se hiciese un yelmo de torneo, mandando 
ademas que de allí adelante se llamase Mossen Diego, 
dictado que equivale á Monseñor, y era entonces poco ge
neralizado.

En 1443 era enviado Valera en embajada al Ducado 
de Borgoña , á Dacia é Inglaterra, tomando después gran  
parte en los sucesos políticos de Castilla , memorables 
por acarrear la muerte del Condestable, desde cuya épo
ca, hallándose fuera del servicio del Rey, hubo de "buscar 
el arrimo de alguna familia poderosa. Diego de Valera , á 
pesar de sus importantes escritos y de sus nobles empre
sas, no poseía más bienes que un arnés y un pobre caballo. 
E ntonces, como ahora, los buenos servicios, los grandes 
desvelos no hallaban más premio que la ingratitud y el 
desprecio.

Ignórase el año de su muerte. Solo se sabe que vivia 
en 1481 en el Puerto de Santa María, siendo de edad 
de 69 a ñ o s , habiendo ya compuesto la mayor parte de 
sus obras. Cuéntanse entre estas una notable Crónica 
de E spaña ; un Tractado de las arm as ; la Deffension de 
nobles m ujeres, y otros escritos históricos, políticos y mo
rales, con varias cartas muy importantes.

L a s  j o y a s  d e  l a  a n t i g u a  l i t e r a t u r a  e s p a ñ o l a  , cuya 
tirada es solo de 100 ejem plares, que hallarán buena 
acogida en el extranjero, donde los literatos aprecian en 
mucho nuestras antigüedades literarias, se hallan de 
venta en las librerías de D uran , Baiily-Bailliere y Mo
ro , podiendo adquirirse el Tractado de Providencia con
tra Fortuna, por Mossen Diego de Valera , al precio de 
4 rea les—C á r l o s  d e  P r a v i a .

{León Español)

B0LETIN RELIGIOSO

San Simón y San Judas Tadeo, Apóstoles, hijos de 
Alfeo y de María Cleofé, prim a de Maria Santísim a. El

prim ero predicó e\ Evangelio en Egipto , y el segundo en 
Mesopotamia. Entraron juntos en Persía , y allí inhum a- 
m ente los m artirizaron hasta morir.

Es dia de oir misa.
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de San Juan

de Dios.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Délos p a n es  remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales) la del mercado de granos 
y nota de precios de articulas de consumo% resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRAN >S EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,442 fanegas de  tr ig o .
2,241 a rro b as de h a rin a  de id . 
1,700 lib ra s  de pan  cocido.
2,329 a rro b as  de c a rb ó n .

98 v aca s , que com ponen 35,749 
lib ra s  de peso .

556 c a rn e ro s , que hacen  13,605 
lib ras de peso.

PRE(CIOS. Fanega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor.

Cebada d e . . .  
A lgarroba. ..

38 á 40 
56 á 59

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

/?*. vn.Carne de vaca. *
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo . . 

Tocino añejo.........

50 á 54 rs. ar. 
17 á  18ctos. lib . 
75 á  90 rs. ar.

138 á 145 id.

18 á  
17 á  
34 á

51 á

20 ctos. lib.
1 o
38

»
52

JU.
id.

id.

33 á ..............
94 ........

«I50 .........

62
68
69

— fresco ......... » » 173 70
71— en c a n a l . . . » 211 ......... .'

Lomo....................... 521 72
73
74
75
77
78 
80

Jam ón.....................
Aceite......................
V ino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................
A rroz......................

120á 138 
á 70 

34 á  43
»

30 á 48 
26 á 34 
30 á 36

id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id .
id.
id.

46 á 
á

10 á 
12 á  
10 á 
l O á
12 á 

8 á

2 á

51 id.
23 id.
16 id. ello. 
19 cuartos. 
16 id. lib. 
12 id.
i í irl

118 ...........
118 ...........
119 ...........
50 ...........

166 ...........
360 ...........

L entejas.........  . . . 20 á  24 
7 á 8 

56 á 64 
4 í  á 6

10
»

3

id. 2113
C arbón....................
Jabón ......................
Patatas....................

Lo que se  an u n c ia  a l público p a ra  su  in te lig en c ia .
Madrid, 27 de Octubre de 1857.— E l  A lcalde in terino , Duque de Sexlo,

Quedan por i 
b re  250 fanc

/ender so - 
jgas.

B O L S A
Cotización del 27 de Octubre de 1857 á las tres de la tarde

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos dej 3 p o r  100 co n so lid ad o , al contado, 39- 
55 y 50 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 27-20: á plazo, 
27-55 fin próx. vol. pri. 30 c.

Idem pequeños, id. ,27 -3 5  c. fin próx. vol. 
Inscripciones de id. id . , id ., 27-30 fin próx. firme. 
Amortizable de prim era , al contado, 12-75 p.
Idem de segunda , id . , 7-10  d.
Deuda del personal, id ., 9-60.
Acciones de carreteras.—Emisión del.®  de A bril de 

1850. Fomento de á 4,000 r s .,  id ., 88.
Idem de á 2,000, id., 89-50.
Idem  de 1.® de Ju n io  de 1851, de á 2,000,id ., 88 p. 
Idem  de 31 de Agosto de 1 852, de á 2 ,000,id . ,87-25 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000, id., 8 por 

100 an u a l, id ., 106 d.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 146-50 d.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2.000, 

ídem, 40 d.
CAMBIOS.

L ó n d re sá  90dias, 50-15 d . - P a r í s  á 8 d ias  vista, 5-19 d. 

Plazas del reino .

Dallo. Benef. J Daño. * Bénef.

A lb a c e t e . . .  par. . .  L ugo  1/4 p j  . .
A l ic a n te . . . .  . .  1/2 M álaga................... |4 4/8p.
A lm e r í a . . . .  . .  1/2 p. M u rc ia   . .  1 /4d .
Á v ila ............................. . .  O rense . . . .  1/2 p. . .
B a d a jo z . . . .  1/2 d. O v iedo ................... 1/2
B arcelona ••  . .  3/4 d. P a le n e ia ................ 1 4
B i l b a o . . . . .  ..  1 p. P am p lo n a .. . .  1/2 d.
B u r g o s . . . . .  par d. . .  P o n tev ed ra , par.
C á c e re s . 3 /4d. S a lam an ca . . .  p a rd .
C ád iz ........ 1 p. S .S eb astian  . .  3/4 p.
C aste llón ........  . .  S a n ta n d e r  . . .  5/8 p.
C iu d a d -R e a l . .  .. S a n tia g o .. .  1/4 p.
C ó r d o b a . . . ,  . .  1/8 S e g o v ia . . . .  p a rd .
C o r u ñ a . . . .  par. . . S ev illa .........  7/8 d.
C u e n c a , . . . .  . .  . .  S o r i a . . . . . .  p a rd .
G e ro n a ...........  . .  T a rrag o n a .,
G ra n a d a . , . . .  1/4 d. T e ru e l..................
G u ad a la ja ra  1/4 d. . .  T o ledo   1/2 d.
Huelva  par. . .  V a len c ia ........ 1/2
H u e s c a . . . . .  , .  V allado lid .. . .  1/8
J a é n . . . . . . .  1/2 ..  V ito ria ...........  1/8
L eó n ................. . .  Z am o ra .........  par.
L é rid a .....................  Z a ra g o z a .. .  p a rd .
Logroño.. . .  1/4

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres, 20 de Octubre. — D iferida , 24 11/16.— Inte
r io r , 36 7 /8  papel.

Am sterdam , 20 de Octubre.— D iferida, 25 1/16.—E x
terio r, 41 1 /2 .—In te rio r, 36 1/2.

F rancfo r t, 20 de Octubre.— D iferida, 25 1/8. — Inte
r io r , 38 5/8.

Lóndres ,20 de Octubre.—C onso lidados, 88 3 /8 ,1 /2 .— 
Exterior español, 40 1/2. — Diferida, 25 1/2. — Pasiva, 6.

B IB L IO G R A F ÍA

EPÍTOME DE LA GBAMÁTICA DE LA LENGUA CAS- 
te llana , dispuesto por la Pieal Academia Española para la 
prim era enseñanza elem ental: c o m p e n d io  d e  l a  m is m a  
g r a m á t ic a  , destinado á la segunda enseñanza. Se venden, 
á 2 rs. el prim ero y 4 el segundo, en el despacho de d i
cha corporación, calle de V alverde, núm. 26; en el de la 
Im prenta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de 
González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición; Prontuario 
de ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo , en latin y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes', El Siglo de oro , de D. Bernardo de Val- 
buena , con el poema de la Grandeza mejicana.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. A los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epitome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte , y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el im porte de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gra
mática y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas m aterias en la enseñanza 
pública. 2

JOYAS DE LA ANTIGUA LITERATURA ESPAÑOLA, 
publicadas é ilustradas por D. Florencio Janer.

El objeto de esta publicación es reproducir exacta
m ente, conforme con los códices originales y ediciones 
de los primitivos tiempos de la im p ren ta , las obras y 
producciones más potables de nuestros escritores antiguos, 
evitando así su completa extinción , y facilitando su co
nocimiento y estudio á los bibliófilos de todos los países.

Las Joyas de la antigua literatura española, en rique
cidas con breves biografías de sus au to res, con notas y 
aclaraciones críticas, conservando el texto su carácter y 
ortografía particu lar, y e) gqstQ especial de cada época, se

publicarán por tomitos independientes unos de otros y 
de indeterminado número de pág inas, según la mayor 
ó m enor extensión de las o b ra s , composiciones ú opús
culos que encierren.

Se halla de venta al preció de 4 rs. el Tractado de Pro
videncia contra F ortuna, por Mossen Diego de Valera, es
critor castellano del siglo XV, en las librerías de Bailly- 
Bailliere, calle del P ríncipe; D uran, calle del Empecina
do; Moro, calle de Valverde , donde deberá pedirse desde 
provincias, incluyendo nueve sellos de franqueo , ó por 
medios de fácil cobro. 2

LAS LEYES DE LA GUERRA , SEGUN LAS TRADI- 
ciones y los adelantos de la civilización, por el Brigadier 
D. Luis Corsini. Un tomo en 8.° á 12 rs. en Madrid , y 
á 13, franco de porte , para las provincias. En la capital 
se hallará de venta en la librería de la Publicidad, pasaje 
de Matheu , calle de Espoz y M ina, y en la de Duran, 
calle de la Victoria.

Los pedidos de las provincias se dirigirán al autor, 
calle del Desengaño, núm. 1, en M adrid, incluyendo el 
importe de los mismos en libranzas sobre Correos. Para 
los ejemplares sue lto s , siempre que no pasen de d o s , se 
admitirá el pago en sellos de franqueo, á razón de 28 
por cada ejemplar. 1131 — 1

ANUNCIO S PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—El dia 31 de O ctubre, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en la Intendencia general de la Real Casa la 
apertura de los pliegos que con el objeto de tomar en a r 
rendamiento el cerco de las Moreras del Rey, pertenecien
te á la Real acequia del Ja ram a, se hayan presentado en 
aquella Administración hasta el dia 29 y los que se p re 
sentaren en esta Intendencia ántes ó en el acto de empe
zar el rem ate; debiendo consignarse en el sobre de los 
mismos el nombre de la persona que hace la proposición, 
la cual recibirá en el acto de la entrega el correspondien
te resguardo.

Los pliegos de condiciones están de manifiesto en las 
enunciadas dependencias para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta.

Palacio, 17 de Octubre de 1857.=E l Secretario, B. C. 
Aribau. 4101—3

El dia 31 del corriente mes, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Intendencia general la apertura de 
los pliegos que se hubieren presentado hasta el dia 29 
en la Administración del Real sitio del Pardo y de los que 
se presentaren en la Intendencia ántes ó en el acto de 
empezarse el remate , con el fin de contratar los aprove
chamientos que á continuación se expresan; debiendo 
consignarse en el sobre de dichos pliegos el objeto de 
la proposición y el nombre del sujeto que la hace, el 
cual recibirá en el acto de verificar la entrega el co r
respondiente resguardo.

Aprovechamiento de la chavasca del carboneo del 
cuaitel del Portillo y Castrejon.

Idem de la chavasca del carboneo del id. del Castillo.
Idem de la roza de jara del id. de Val palomero y 

Qaerad?.
Idem de la roza de relama del id. de Batuecas.
Idem de la limpia del arroyo del id. de Tejada.
Idem del desbroce del id. de NfrVa Roldan.
Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Intendencia y Administración patrim onial.
Palacio, 21 de Octubre de 1857.—El Secretario, B. C. 

Aribau. 4100—3

El dia 3 de Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Intendencia general y en la Admi
nistración del Real sitio de San Ildefonso la doble subas
ta por pujas á la llana del carboneo de roble en la Mata 
de P irón, hasta 24,000 arrobas, bajo el tipo mínimo de 2 
reales cada una.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración patrim onial.

Palacio, 21 de Octubre de 1857 .=  El Secretario, B. G. 
Aribau. 4102—5

LA EXPLORADORA, SOCIEDAD MINERA.—ESTA EM- 
presa celebra junta general ordinaria el dia 8 de Noviem
bre p róx im o, á las once y media de la mañana , en la 
casa Banco de España, núm . 15, cuarto segundo, sita 
en la calle de Atocha; y se avisa á los Sres. accionistas 
para su conocimiento , á tenor de lo que previene el re 
glamento social.

Madrid, 25 de Octubre de 1857. — P. A. de la D ., el 
Secretario, Manuel Nemesio González. 4151

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  B E L  P R IN C IP E .— A las ocho y media 
de la noche. — Dalila , dram a en tres actos y seis cua
dros.— Una noche de novios, pieza en un acto.

t e a t r o  d e l  c i r c o  — Á las ocho de la noche.—
La locura de am or , dram a en cinco actos.— Majas y tore
ros , baile.

TEATRO DE LOPE DE V E G A Á las ocho de la 
noche. — Sinfonía. — Cecilia la cieguecita.— La gallegada, 
baile.— Haciendo la aposición, comedia en un acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Á las ocho y media 
de la noche. — El diablo en el poder.

TEATRO DE NOVEDADES. — Á las ocho de la no
c h e .— Sinfonía. — Sancho Ortiz de las Roelas, dram a tr á 
gico en cuatro actos. — Majas y contrabandistas , baile, — 
El Labrador y el U sía, sainete.


